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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cam bios ,  de m o n e d a s  pu b l ic ados  el 

día 4 de  diciembre de 1943 de acuerdo 

con las  d ispos ic iones  o fic ia les:

COMPRA VENTA

Francos  ................................
L ib ras  ................................

D o la r es  ..............................
L iras  .......................................
F rancos  su izos .................
Reiehsmark .........................
be lgas  ...................
F lo r in es  ...............................
E scudos ................................
Pesos m oneda  legal  ........

' Coronas suecas .................
Co ron as  r o n ie gu s  ............
Coronas  danesas ..............

12.50
44.00 
10.95

253.00 
4,24

43.50 
2,60 
2,62

- 221,35

12,80 
45,00 j 
11.22

259.35
4,34

44.60
2,66
2.63

226,90

D E L E G A C I O N  N A C I O N A L  D E   

SIND I C A T O S  DE  F. E. T .  Y  D E  L A S  

J. O .  N. S. 

O b ra  Sindical del H ogar

La. D e le g a c ió n  N a c io n a l  de S im licu- 
- tos .ele K. K .  F  y de las J. O .  X .  S. 

«anuncia la subasta-concurso  de las obras 
d-e cons trucc ión  de sesenta y nue ve  v i 
v iendas  y g ru po  escoiiar y  casa del pes
cador, en M u ga rd os  ( L a  C o r u ñ a ) a c o 
g idas  a los benefic ios del r é g im e n  p r o 
te g id o  d d  In s t i tu to  N a c io n a l  de  la V i 
v ienda ,  y de  las que es en t idad  cons
tructo ra  la 0 ¡ lva  Sindicail d e l  H o g a r .

L o s  da tas  p r inc ipa les ,  y  pla/OvS de la
subasta -concurso ,  y la f o rm a  de  c e le 
brarse  'la m ism a ,  son. loa qu e  ■ s eg u id a 
m ente  se in d i c a n :

I . — D atos  de la subasta-concurso

El p r o y e c t o  de las edif icac iones p r o 
te g id as  ba  sido re d a c tad o  p o t  el A r q u i 
tec to  don  Juan  C o u z á l e z  Cebu án .

E l p resupuesto  do contrata  asc iende 
a la cantid 'ad de dos m il lones  q u in ie n 
tos n ove n ta  y  ociio  mil  tresc ien tas  o chen 
ta  y  ocho (2.59-8.388) pesetas  con se
ten ta  y  n u e ve  (79)  céntimos.

L a  f ianza p rov is iona l  que para  p a r t i 
c ipa r  en ia ■ subasta-concurso  p r e v ia m e n 
te  ha do  ser- cons t i tu ida  en la C a ja  L le
nera 1 d e  D e p ó s i t o s  d-e M a d r id  o mi la  
r e s p e c t i v a  D e le g a c ión  d e  H a c ie n d a  en 
la C u e n ta  especia l d e ‘ T es o re r ía  del In s 
t i t u t o  Na  cuma! .de la V i v i e n d a  es  de
cuaren ta  y tres  nuil novec ien ta s  getenla.

Lcinóo (43.975; pesetas con ochenta y 
.* (83) céntimo*.

La de f in i t iva  qu e  ha de cons t i tu ir  el  
i d ju d ie a ta r io  una v e z  ce r rado  Trnua-  

le asc iende a la can t idad  d r  ochenta   
V siete nuil novec ienras  c incuenta  y  una  
(87.951') pesetas con sesenta  y peis (66) 
ce n t i rno'e.

II.— Plazos de la subasta-concurso

L a s  proposic iones para o p ta r  a la f u - 
basta-concurso  -c a d m i t i r á n  en la D e le -   
gav ión  S ind ica l  P r o v in c ia l  de L a  Co ru -  
ña, en luis lloras háb i les  de. o fic ina, du_  
rante  t r e in t a '  (30 )  días natura les ,  con-  
tridos a p a r t i r  d v> la 'publicación de'-l pvp-  
senle. anuncio  mi el B O L E T I N  O b i -   

( T A L  D E L  E S T A D O .  

El p i o v c  'io pcmplel-o de ]as ed i f i ra .   
c.iones. el p l ie g o  de eo-nd i c lones técn i -   
cas en el que se d es ar ro l la  tod o  lo re-  
l á t i r o  a las o i r á s  y  c ircunstancias  que 
com pren de  Ha con tra ta ,  y  el p l i e g o  de 
cond ic iones e con óm ico - ju r íd ica s  genera les   
v part icu lares  que lian de r e g i r  cu 1;>  
misma, estarán  de man if ies to  en la De.  
legac ión  S ind ica l  P r o v in c ia l  de L a  fio-  
ruña, en la D e le g a c ión  N a c io n a l  de S in .   
dica íns y  cu In s t i tu to  N a c io n a l  de   
la V iv i e n d a  en los d ías  y  horas h áb i -   

les de oficina.  ,

La  aper tura  d<? los sobres fc Ver ifi -  
c.ará en la D e l e g a c ió n  S in d ic a l  P r o v in -   
ciad de La  Coruña, ni d ía  s igu ien te  (le 
qu eda r  cerrado  e « pluzo de a'dmi.sión de 
los p liegos.

L a  fianza  de f in i t iva  debeló,  ser depo
sitada po r  el a d ju d ica ta r io  en la. C a ja  
(Teñera 1 de D e p ó s i t o s  de -Madrid o en 
la re spec t iva  D e le g a c ión  ele H a c ien d a  
en la C u en ta  espec ia l  de  T r s o r p j í a  de l  
In s t i tu to  N a c io n a l  de la V i v i e n d a ,  d e n 
tro de los qu ince  d ías  s igu ien te  ni de 
la pub l icac ión  d? la ad ju d ica c ió n  d e f i 
n it iva  en el T vO L E IT ÍX  O F I C I A L  D L L  
E S T A D O .

D e n t r o  d e  los qu ince  d ías  s igu ien tes  
al de  Ha cons ti tuc ión  de la fianza; d e f i 
n i t iv a ,  el a d ju d ica ta r io  d eb e rá  f o r m a l i 
zar. m ed ian te  esc r i tu ra  p ú b ln a .  el co
rrespon d ien te  con tra to  d e  e j e c u c ión  de 

obras.

L as  obras  se in ic ia rán  d e n t r o - d e  los 
ocho d ías  s igu ien te  a'l de  haberse  f i r 
m ado  el an te r io r  contrato ,  deb iend o  que. 
dar t.et m inadas cu un ph izo de  ve in te  
meses, a. p a r t i r  del  día de su comienzo .

III.— Forma de celebrarse la subasta-  
concurso

L o s  diei t ,adoros p r esen ta rá n  la docu- 
rnVntación para p a r t i c ip a r  en Ha subasta- 
concurso en dos sobres cer rados  y Ha
d a d o s .  uno de los cuales co n te n d rá  la 
propuesta  económ ica  d e  la ob ra ,  f o r m u 
lada por medio  dc¡ im p r e m  qud al e fe c 
to se fac i l i ta rá  en la J e fa tu ra  P r o v in 
cial dp la O b ra  ( Q  X .  S . )  . y  el o tro ,  
ms püego?  d e m o s * ra tb  os de lar. r e f e 

rencia? técnicas y económ icas  y  los s i 
gu ientes  d o c u m e n t o s :

l . n C édula. personal del l ic i ta do r  y  
m su cafo, del apoderado, erando se 
rote de Empresas o Sociedades.

3.° Escritura- de constitución de la 
mciedad Si cita dora.

3.° Poder especial y suficiente para 
:oncunir  a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de hnbor depositado la 
lianza provisional en la respectiva. D e
riva non de Hacienda, o en su caso, en 
;.i Ca ja Leneral de Depósitos de M adn d ,  
i nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda-.

5.° l ’ lt imo recibo de la contribución. 
6-° Recibo justificativo de e?Tar aü

coiT ’pnte en e'l pago de la cuota F in - 
di cal.

7.n Cert ificación o documento acre
ditativo de que no existe ningujia de 
las incompatibil idades e.stah!egidas por el 
IL-al Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.n Declaración, v en fu ‘ caso, com
probantes, de que los materiales, ar- 
tli u f a  y c fn: tos que ha ir de ser em
plear los pn la. ejecución de las obras 
ron dp producción nacional l L e y . d e  14 
de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de iaj» primas v 
cuotas de los seghros y  subsidios so
cia les.  «

lia Mesa, estará constituida, por efl. 
Delega do Sin-dir.-.¡i Provincial, el Asesor 
Jurídico, el Jefe P ro v m n a l  de- la. Obra 
Sindical del H o g a r ,  el Secrr-f-ario téc
nico y el Arqu itecto  Asesor de la mis
ma, y  del acto dará fe el Notar io  a quien 
por tu "no corresponda-.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (art ículo 61 deli Fegl-imonto 
dp 8 de septiembre de 193*9) se de/Strui- 
rán ante el Notar io, precediéndose ® 
-vuitinuación a la apertura ante dicho 
Notar io  de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra- a la proposición más 
baja. De ex ist ir  igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El ba.-stanteo de poderes a cango dél 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio  en La  Coruña.

Terminado el remate, gi no hay re
clamación, se devolverán a tos Imita
dores lo? resguardos de los depósitos, v 
dp-más documentos presentados, retenién
dose el que se refiera a la preposición 
declarada! más venta-josa-.

Si en vi plazo señalado r.o fu eré 
constituida la fianza definitiva, el aci- . 
judieat-ario perderá la fianza provisio
nal y  se anuHará la adjudicación de lás 
obras.

En el cnso de que el adjudicatario  
no formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el t o 
tal importe,, de ]a fianza definit ivamente 
depositada-. »,

E l contrato de la obra estará exento
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del  90 por 100 ds  fios Derechos reales 
y tiarubres correspondientes.

Asim ismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de ohra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

5 .147-0

D E LEG AC IO N  DE H ACIEN D A DE  
H U ELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
D esconociéndose el -actual domicilio 

de Leonardo Falccn Santos, qué últim a
m ente lo tuvo en Zalam ea la R eal, se le. 
hace saber por m ed.o de la presente, 
que a la-s once lux as del día veintitrés 
de diciem bre, y en esta Delegaeiórt, ca
lle Veíanle, nún/. 1, ha de cekbm rso 
Junta Adm inistretiva para ver y fallar 
el expediente número 1.786 de 1941, 
instruido por aprehensión de reventa 
de tabaco, con aprehensión de cuatro 
•cartillas de fumador, cu el que figura, 
encartado, a*í como que. puede presen
tar en el acto de la Junta, la^ pruebas 
que estime pertinentes a su m ejor de
fensa, y que tiene derecho a designar un 
vocal qup form e parte de la misma, y  
que habrá de ser ind ividuo de la C á
mara de Com ercio, com erciante o  indus
trial m atriculado en esta- capital, con 
más de cinco años de ejercicio.

L o qim se publica a los efectos del ar
ticu lo 37 del R eglam ento de P roced i
m ientos de 29 de ju lio  de 1924, debien
do advertirle que de n0 concurrir será 
fa llado en rebeldía.

H uelva, 30 de noviem bre de 1943.— 
Bi Secretario de la Junta, Fernando 
D ía z .— V .°  B .°, el (D elegado-Presiden
te, G od oy .

4 .9 59 -0

D E LEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
BALEARES

Ampliación de industria
P eticionario : D on  Juan M aim ó Can- 

tallops.
O h 'e to : Im plantar en su industria de 

fabricación d e curtidos un bom bo auxi
liar para los trabajos propios y  exclu
sivos de rebera.

P ro d u cc ió n : N o sufrirá variaejón a l
guna, >!

Esta industria em pleará m aquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta 'petición  para que 
Los industriales que se consideren afec
tados por la rnistna presenten, los -escri
tos que est-men oportunos, en  trip lica
do ejemplar, dentro del p lazo de diez 
días, en. las oficinas -ele esta D elegación 
de Industria.

Palm a de M allorca , 13 de noviem bre 
de 1943.— Él Ingeniero Jefe, J . M ar
qués.

1.299-0

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
BALEAR ES

N ueva industria

P eticionario : D  ,o n Salvador Cruz
A sencio.

O b jp io : Im plantar una industria de 
fabri'arión  de tubos aislantes, para ins
tala piones clóriribas.

P roducción ; 1.125.000 m etros lineales 
al año de tubo, v el porcentaje usual de 
piezas ,¡o Forma especial (curvas, T , etc.)

E-'tn. industria pinpl-ea.rá maquinaria y 
materias prim as nación a)! es.

Se hace .pública esta petición para que 
los industriales que so consideren afec
tados por la. misma presenten, por tri
plicado eremplar, Jos escritos que esti
men oportuno, dentro del p lazo de diez 
días, en las oficinas de esta. D elegación 
de Industria.

Palma de M allorca , 13 de -noviembre 
de 1943.— El Ingeniero Jefe, J. M ar
qués.

1.294-0

D E LEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
G U IP U ZC O A

Nueva industria
P eticion a rio : C alderón Herm anos,

S . R . C. — San Sebastián.
O bjeto  : F a bricad  C11 do tableros cha

pea do-s fantasía.
P rod u cción : 24 000 m etros cuadrados 

anuales.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afec
tadas por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, p or du
plicado y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo do d iez  días, en las ofici
nas de e?ia D elegación de Indu&tria de 
Guipúzcoa.

San Sebastián, 12 d e noviem bre 'd e  
1943.— El Ingeniero Je fe , R afael Latai- 
11a de.

1 .2 96-0

D E LEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
G U IP U ZC O A

A m pliación de Industria
P eticionario : P o n  Nicolás Arregui

El orza,.- Oña te.
O b je to : Iusfmiar tres m áquinas para 

fabricar puntas c<m alam bre desde 3 mi
lím etros a 7,60 m ilím etros.

P rod u cción : L a actual, de m il kilos 
mensuales de puntas, se aumenta «n  tres 
mil seiscientos kilos.

Esta am pliación empleará maquinaria 
y  primeras m aterias nacionales.

S e  hace pública esta petición  para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la, misma puedan presentar 
k* escritos que estim en oportunos, por 
«implicada j  debidamente reintegrados,

dentro del plazo de diez din?, en lns
oficinas ríe Psta D.legación de Industria 
de Guipúzcoa. »

S in  Sebastián, 11 de noviembre de 
1943.- -E l  Ingeniero Jefe, Rafael Latai- 
Jladp. o

1.295-0

D E LEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
A L M E R IA

Nueva industria

Petic ionario: D on Federico Navarro 
Covomina.

Clase de industria: Proel netos dietéti
cos <1f> origen ]á.cteo en fresco.

Sil urii’ ión : Alhii ria.— Navarro R od ri 
go, uiim. 8.

Producción : Litros anua les, 340.090
d,e. lecho saneada, 10.000 do Babeurre, 
3.600 de Ynghour.

Esta iiid ii'lria  emplear;! maquinaria y 
mu I cria s pr: ma s mi¡ ionajes.

S<' hace pública psía petición para que 
los industriales que se consideren afee* 
tados .por la misma presenten los escri
tos < {11 o estimen o/poi tunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (avenida del Generalísimo, $7).

Almería, 26 de noviembre .de 1.943.—■ 
El Ingeniero Jefe, Fulgencio1 Pérez 
Cáscales.

4 .367-0

D IP U TAC IO N  PR O VIN CIAL DE 
CUENCA

Anuncio de concurso-subasta
P or térm ino de veinte días, y  a v ir. 

tud de lo acordado por la Com isión 
Gestora de esta Exama. D iputación, en 
sesión de doce del actual, 6e abre con- 
curso-subasta para Ja/ e jecución de las 
obras de reforma de servicios en la M a- 
tecnología de la Beneficencia P rov in . 
cial y presupuesto de contrata de pe
setas 359,685.93, con un plazo, para la 
term inación de las obras de trescientos 
sesenta y cinco días naturales desde el 
en que den com ienzo las mismas.

Para tomar parte en la licitación de
berá acreditarse haber constituido la 
fianza provisional, consistente en el dos 
por ciento del pi esu.puesto do la. obra, 
importante 7.193.00 pesetas, que se de
positarán cu la Caja do Fondos pro 
vinciales o (.n hi General de  Depósitos, 
elevándose Ja definitiva al 10 por 100 
del tipo, del remate.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de la Corporación,' N ego
ciado de Fom ento, hasta el día ante
rior en que se verifique el concurso- 
suibasta y en donde se halla de mani
fiesto eíl proyecto y pliego de cond icio
nes técnicas, adtministrativas y econó
m icas que pueden ser examinadas por 
los concurrentes, durante (las horas de 
oficina, de diez a trece; teniendo lng^
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la ap er tu ra  de p l iegos  a las doce  horas 
de-1 día s i g u ie id e  háb i l  en que te rm ine  
'el p la zo  «le adm is ión  (le proposic iones 
y  en el o espacno  ofic ia l  de l  señor  P r e 
s idente  de la D ip u ta c ión  ante  la M esa  i 
d e  subasta, que  p r es id ir á  d icho  señor j 
P r e s id e n t e  o G es to r  en qu ien  dó legue .  j

Cada  proiponente p r e sen ta rá  dos eo- ' 
bres ,  cerrados  y la c ra d os :  uno, con té .  ¡ 
n iendo  las rc ferr i i 'cias t écn itas ,  e eonó  i 
micas y  de  olmas rea l izadas ,  v  en el I 

.o tro ,  la proposic ión  económ ica ,  que será I 
ex tend ida  en papel de  la  clase sexta , y  | 
con a r r e g lo  al m ode lo  que se f a c i l i ta -  1 
r á ; a b r ié nd ose  p r im e ram e n te  los q u e '  
contengan  las re fe renc ias ,  de las que  se 1 
e le g i rá n  las p ropu es ta s  q u e  orfYezoan ; 
las deb idas  ga ran t ías  d e  so lvenc ia  téc-  ! 
nica y  e conóm ica ,  y los sobros (pie con- i 
tengan  la p ropues tas  e c o n ó m ’>oa.s de  ' 
concursantes no e le g c lo s  () e l im inados  i 
se d e s t ru i rá n  ante el N o t a r i o  que  d é  ! 
fe  del acto, abr iéndose  in m ed ia ta m en te  
las p ropues tas  de los escog idos  o se lec
cionados y  hac iendo 'ia a d ju d icac ión  p r o 
v is ion a l  a la propues ta  m á s  económ ica  
o  qu e  se. est ime unís t o n  ven ien te  a los 

in tereses p rov inc ia les .

P a r a  t o d o  lo  no p r e v is t o  en este an u n 
c io - ex tra c to  se es ta rá  a lo d ispuesto  en ( 
el R e g la m e n to  de 2 d e  ju l io  d e  19'24 
sobre  con tra ta c ión  de obras  y  serv ic ios  
m un ic ipa les  de  ap l icac ión  a los p r o v in 

cia les.

Cuenca., 30 de n o v i e m b r e  de  1943.—  

M a n u e l  JJiedó.

5 .1 50 -0

DIPUTACION P R O V I N C I A L  DE 
LEON  

Concurso para proveer en propiedad 
una plaza do Ayudante en la Sección 

de Vías y Obras Provinciales

So anuncia concurso para proveer ¡ 
la mencionada plaza, la cual disfru- j 
tará diel sueldo regulador correspon- ¡ 
diente a la categoría que el designado! 
tenga en el Escalafón del Cuerpo, asi ¡ 
como una gratificación ordinaria si- j 
m ilar a la de los Ayudantes de Obras 
Públicas, con cprgo al Presupuesto . 
extraordinario para la construcción | 
de caminos vecinales. Además, con , 
cargo ál presupuesto ordinario dé gas- ¡ 
tos de la Corporación, percibirá anual- ¡ 
mente un suplemento de gratificación j  
de 3.000 pesetas. Percibirá igualmente j  
gastos de movimiento y demás deven- I 
gos oficiales ajustados a las disposicio- j  
nes de.l Estado con los beneficios que | 
pueda conceder la Corporación.

Los concursantes han de pertenecer 
al' (Cuerpo de .Ayudantes de Obras 
Públicas.

Las instancias serán dirigidas al 
Sr. Presidente de la Excjna. Diputa
ción Provincial, acompañadas de la 
documentación' pertinente y cédula 
personal, dentro del plazó de un ¡nes,

a partir del siguiente día al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

El concurso se resolverá por la Co
misión Gestora, a propuesta de la Co
misión de Obras y Vías provinciales, 
la cual tendrá en cuenta para ello 
el tiempo de servicios, trabajos rea-1 
lizados. categoría administrativa y I 
preceptos de la Ley de 25 de agos
to de 1939 y disposiciones concor
dantes.

Las bases del concurso se publican 
en el «Boletín O ficia l» de la provin- j 
oía. y se hallan de manifiesto en él 
Negociado de Gobernación de la se 
cretaría de dicha Corporación, los 
días y horas hábiles.

León, 29 de noviembre de 1943.— 
El Presidente, Urquiza.

5.149.-0.

A Y U N T A M IE N T O  D E  C E R C E D IL L A  

(M adrid )

Subasta de maderas  •

El día veintitiés del nirs actual y ho
ra. de las doce do isu mañana, tendrá 
lugar en e>tu Cu'.n Consistorial la aber
tura de pliegos prenotados para i/jtar 
a- las súbanlas ele pinos en pie, cuhi- 
vados e’i r.ollu y  con conté-/a, ex  luyen
do las lefias ,pur quedar a b-m in io  de 
este vecindario, sitos en el monte «Pinar 
y Agregados», de estos propios, ( oii 
arregto al siguiente detalle:

1.° Lote 374 pinos, que cubican 
457,423 rnetro.s cúbicos; tasados en pe
inetas 61.294,68.

2.° Lote de 668 (pinas, que rubicán 
548.444 metros cúbicos; ta-sados en pe
setas 73.491,49.

3 ° l o t e  de .758 pino*, que embican ' 
674,900 .metro* cúbi. os; basados en pe
setas 90.436,60.

4.° - Lote de 59*9 pinos, que cubican 
480.839 fnetroc* cúbicos; ¡tasados en Pe- 
setas 64.432,43.

P a r a  t o m a r  p a r t e  e n  cada u n a  de ©stas  

su b a s t a s  s e r á n  r e q u i s i t o s  i n d i s p e n s a b l e s  

l a  p r e v i a  c o n s t i t u c i ó n  en  D e p o s i t a r í a  

d e  l a  c a n t i d a d  de l  c i n c o  p o r  cieu-to <le 

los d i s t i n t o s  t i p o s  (](> t a s a c i ó n ,  v  h a l l a r 

se  <-n p o s e s i ó n  d(*l I í t t i lo p r o f e s i o n a l  d e l  

r a m o  d e  Y.\ m a d e r a ,  f a c i l i t a d o  g r a t u i t a 

m e n t e  p o r  l os  S  ihl i vat .os P r o v i  neut l es .

Lgs propos c ones para ophu* a dichas 
subastas se •efectuarán por pliegos ce- 
rrados, presentados eii la Ir,'te.rveneió:i 
Municipal, durante las botas de oficina 
y  días comprendidos hasta el 19 de di
ciembre inclusive.

No eerán ad.mitidas las proposiciones 
que no cubran loa tipos d© tas-ación.

Los pliegos de cond eiones facultati
vas .V económico-administrativas se en. 
cuente*an de manifiesto en la Secretaría 
de este Avun.tarmenio.

Cerrcedilla, 2 de diciembre de 1943.— 
E l Alcalde, Frauciaco Segovia..

Subasta de maderas procedente del 
« P inar y Agregados»

Modelo de proposición

D o n  . . . . . . .  con dom ic i l io  en  ......... , y en
poses ón de c é d u lu personal de u?o c o 
rr ien te ,  en terado  de h;s anuncios in ser 
tes en los «B o le t in e s  O f i c ia le s » ,  r e la t ivo s  
al ap ro vec ham ie n to  de pinos ©n pie , cu
b icados  en ro l l0 y  con co r te za ,  exc lu í ,  
das bu  leñas, o f rec e  p o r  el la te  núnie-  
i-•)' ........ ( e l  qu e  coi re sp ond a ) ,  la can t i 
dad el© ........  pesetas  (ten le t ra ) ,  <oin-
p rom e t iénd rse  a a ccp tnr  las condic iones 
fa cu l ta t i v a s  y  ec.onóm; oo-adm: ni st íxnti-

vas es tab lec idas  para  d icho  a p ro v e c h a 
m iento .

(F e c h a  y  (firma del p ropon  en te . ) .

(R td n t e g io  de  4 56 pesetas.)

4 .4 6 1 -0

A Y U N T A M I E N T O  D E  L O G R O Ñ O

P a r a  el más  exac to  conoc im ien to  po r  
los in te i e-ado.s pa ra  la a d ju d ic a c ió n  do 
Iícs <.,bras de <.o im lrnoc ión  d «  un g ru po  
de ochenta  y  d^s v i v i e n d a s  ¡proteg idas, 
en terrenos  de l  C o so ,  d e  esta c iudad ,  
se hace p resen te  :

P r im e r o .— El t é rm ino  d e  presen tac ión  
de iprupusicluiu-s exp ira i 'á  cd d ía  27 de 
d ic iem bre  p róx im o .

S egu n do .  —L a  aper tu ra  de pliego-s t e n 
drá  lugar  cd d ía  28 d r l  mismo mes.

T e r n e r o .— L o s  Im itadores  habrán  de 
p r esen ta r  s im u l tá n ea m en te  dos sobres 
c e r rados  y  la c lados :  uno, que con tenga  
las r e fe renc ia s  técn icas  del concursante ,  
y  o tro ,  c o n te n ie n d o  la  p r ep u es ta  econó-  
m ica  p a ra  las obras,  c on fo rm e  a l  m o d e lo  
de p r op o s ic ió n  inc lu ido  en  el ed ic to  p u 
b l icado e.n el re fe r id o  núm ero  de l  B O 
L E T I N  O F I C I A L  ID E L  E S T A D O .

I , o  que  se hace públ ico  p a ra  g enera l  
c onoc im ien to .

L o g r o ñ o ,  27 d e  n o v ie m b r e  de 1943,—  
E l  A l c a ld e ,  J u l io  P e i n a s  H e r e d ia ,

4.374-0

AYUNTAMIENTO DE SAN SEBAS
TIAN

Anuncio
#

N u hab iéndose  presen tad »)  r e c lam ac ión  
a lguna den tro  del p e r íod o  anunc iado  pa 
ra sacar a  subasta la. e jecuc ión  de las 
obras de  h ab i l i ta c ión  y  re fo rm a  del e d i 
f ic io  dee G r a n  Cas ino  para  nueva  C a sa  
C on s is to r ia l ,  aprobadas  p o r  el A y u n t a 
m ie n to  P l e n o  en ses ión del  día  17 de l  
c o rr ien te ,  s© p r e v i e n e  al p ú b l i c o  qua  
has ta  las do ce  lloras de l  d ía  4 de  ©nevo 
p ró x im o ,  d e n t ro  de ¡las horas  de  o fic ina 
y  d ías háb iles ,  se ad m i t i r án  en la- 'S e 
c r e t a r a  M u n ic ip a l  p roposic iones p a ra  1a 
e je c u c ión  d e  d ichas obras, ©n sobre» 
cerrad,os, y  c on form e  a,l m o d e lo  que se 
cons igna  a l  pie, a  los que F© deberá 
acom p añ ar  la  cúdula, personal, timbre 
del E s ta d o  de 4,50 pesetas y resguaiy
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do de haber  verificado en la Tesorería  
M unicipal  el d©2>Ósito de 34.635,13 pe
setas ,  en metálico o en cualquiera de los 
valores que determina- el art ículo 10 
del R e a l  D ecreto  de 10 de ju l io  de 1924.

La. suba>ta a ello concerniente  se ve
r if icará «n esta Casa Consistorial  a las 
doce horas del día 5 de enero p ró j im o ,  
b a jo  la presidencia del señor Alcalde o 
T e n ie n te  de Alcalde o C on ce ja l  en 
qizi-eu delegue, asistido de o l io  Vo. al de 
la Comisión Municipal P erm an en te ,  de
signado por ésta ,  y un Notario  de la 
localidad. /

E l  tipo o precio que lia de servir de 
b ase  a la subasta es el de 1.975.675,96  
pesetas,  'entendiéndose comprendido en 
él todo géueio de gal los ,  incluso los de 
adm inistración,  dirección y beneficio in
dustr ia l ,  no admitiéndose proposición aL  
g una que pxc eda de esa cantidad, *y las 
m ejo ras  consist irán en reducción de la 
misma, siendo adjudicado di remate a la 
o fe r ta  más ventajosa.  S i  resultaren dos 
o más igualmente ventajosas,  se proce
d erá  en el mismo arto  a la l icitación 
p o r -p u ja s  a la llana du» ante  <1 térm ino 
de quince ¡minutos, entre  m i s  autores,  y 
«i terminado dicho pía/ > subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación  provisional del lá 
m ate .

Lns obras deberán dar comienzo a los 
ocho dí 'is -de la adjudicación definitiva 
y terminarán en el .plazo de diez meses, 
para las- <mu me radas en la primera fase, 
y catorce,  para la restante .

Todo retraso no just ificado a juicio 
del D irec tor  de la obra, será multado 
con doscientas cincuenta pesetas diarias.

L a  fianza definit iva ge elevaná a la 
cantidad -de 69 .170.27  pesetas.  Los pa
gos se realizarán por -partidas de 100.000 
pesetas cuando la obra ejecutada valga 
un 10 por 100 más. E l  últ imo ¡plazo, al 
te rm inar la obra, si ésta  se halla, con
diciones,  por valor de la diferencia que 
resulte  a favor del contratista .

Los poderes que Se presenten serán 
b astanteados por el se/lor Le trad o  muriL 
cipal . * '

E l  pl iego de condiciones y presupues
to  se hallan de manifiesto en la S e c r e 
ta r ía  del Excmoi. Ayuntam iento.

San  S e bas t ián ,  27 de noviembre de 
1943.— El Alcalde,  R a fa e l  Lataillnde.

M odelo  de proposición
D on  N. N . ,  vecino de ........ . con domi

cilio en. .......... provisto de 0 0 0 1 1 *1 : 1  perso
n al.  que acompaña, enterado del an u n 
cio para la subasta  de las obras de can 
ter ía ,  hormigón armado, a lbañi le i ia ,  car .  
pii'M.e’da, 1 i n te m e r ía  y herrería ,  para la 
habil ita  r ’ón y re forma del edificio de 
G r a n  Casino p'ara Nueva C  a-" a Can si s- 
trnúal. .haílvendo hecho o] depósito co
rrespondiente y aceptando las responsa
bil idades v obligaciones que impon**! 
Ja* condiciones señaladas al efec.te, s*

compromete a e jecu ta r  las mismas por 
la  cantidad de ......... pesetas  (en le tra ) .

Son  pesetas ...........  (en número).
(F e c h a  y firma del proponente.)

4 . 3 6 3 - 0

A L C A L D I A  D E  N A V A S  D E  O R O

E l  Ayuntam iento lia acordado en se
sión d© 16 del corriente me* anunciar 
subasta  pública para contratar  las obras 
ib.*, pavim entación J e  la calzada, i ep;u 
racióu y construcción de aceras eil jas  
calles de M arcos Hernandvz, Iglesia ,  
R a y a  hasta  Po/o M ain,  R e a l  iiasia la 
■c.e iws B o im e> ,  Cristo  hasta la T rave s ía  
p r . m e r a 'd e  esta calle a R e a l  y la cita 
da T ravesía  con «sujeción ai pliego de ' 
condiciones, cuadros de precios y tipos 
redactados al efecto,  por el presupuesto 
de. contra tu de ciento cincuenta y nue
ve mil cuatrocienlas  cincuenta y ocho 
pesetas y sesenta y siete céntimos 
(.159.458,67).

La  subasta se verif icará eil la Casa 
Consistoria l  el oía que haga l/.xs veinti
uno naturales,  mudados desde e*l Si
gu iente  ad de la inserción d© este anun
cio c n el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  a las d<>ee de la mañana, ba
jo  la- Presidencia  dei Alcalde que sus
cribe o fie quien lega luiente le sustitu- 

,va.  to n  las formalidades establecidas 
en ©1 art ícu lo  15 dei R eglam en to  de 2 
de julio ,]e 1924.

Los l id iadores ,  cpie podrán presentar- 
b * por sí o por <>íra persona o S o c ie 
dad, con poder en estos últimos casos, 
basta n te a do por el Le trad o  don F e r 
nando R iv a s  G a r c ía ,  con e jerc ic io  en 
Segovia ,  consignarán en debida forma, 
como fianza previa, la cantidad de sieie 
mi! novecientas sel cuta y d °s pesetas 
noventa  y tres eénl irnosr  (7 .972 ,93) .

L a s  proposiciones se presentarán en 
Ja S e cr e ta r ía  m unicipal,  de diez a  tre
ce, todos lo* días hábiles,  desde el si
guiente  al de la inserción de este Anun
cio, hasta el anterior ,  svi fuer a  laborable,  
al en que haya de  verificarse la l ic i ta 
ción.

E l  pliego de condiciones y demás an
tecedentes relativos & esta ¡cubada se 
hallan de manifiesto en S e cre tar ía ’, du- 1 
rante  hns días n.o feriados,  hasta el <1**1 
remato.

La  fianza definit iva será d«l 10 por 
100 del importe  d-e la subasta ,  y para 
llevarlo a efecto  p*d rá  utUizur el inte
resado el dcjs.isilo previo,  siempre, que 
Ke hálle constitu ido y * *  reailioe en la 
C a ja  municipal .

©1 contra ti s-( a, coimo patrono de la 
•obra, queda obligado a reab’zar con los 
obraros que ocupp, en' ella el con (rato 
de. Ira lu jo  c ó r r e l o  .Hítente, y al pago 
de todos los gmvájmeii.fte t í  gentes ♦ por 
beneficios de bÚTicter social.

Son de ementa del re matante todos los 
gastos que ocasione*, la subasta y fo im a-  
h/ación del contrato .

'E x p u esto  al público el proyecto para 
oír  reclamaciones durante el plazo de 
seis días, según anuncio publicado en el • 
«Bolet ín  Oficial» de d  provincia, dei 
día 19 del corriente mes, jpVinoio 139, 
no se ha presentado p iotesta  ni reclama
ción alguna.

Modelo de proposición

que deborá exterid'erse en papel t im b ra 
do del Estado, de sexta  clase*, y ai pre
sentarse  llevar escrito en el sobre lo si
g u ien te :  «Proposición para optar a la 
subas la de obras de pavim entación de 
varias calles de Navas de Oro».

D on . . . . . . .  con domicilio en ..........  pro
visto de cédula personal n ú m ................,
clase .........   que acompaña, se rom pro
m ete a epecntar por su cuenta  y nesgo 
Jas obras de pavim entación de varias 
calles de N.avas do Oro.  a nunciadas en 
H B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de! día ........  de   d© 194 . . . .  par
•]fi cantidad d'C ......... pesetas fon l e t ra ) ,  ,
con entera su jeción a los planos. M e 
moria,  presupuesto y pl egó de condi
ciones, formados al efecto  de esta su
basta .  de los eu<n'les está  enterado.

(F echa  y firma del proponente.)

Navas de O ro ,  27 de noviembre de 
1943.— E l  Alcalde,  G arcía  Muñoz.

5 . 1 4 8 - 0

R E D  N A C I O N A L  D E  L O S  F E R R O 
C A R R I L E S  E S P A Ñ O L E S  

Aviso

S e  advierte al público, por única vez, 
para que quien Se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plaz0 de 
un me-s, a contar de la fecha de inser
ción de «Sito apunció,  que han sufrido 
ex I m vio los resguardos n dure ros 911 v 
51 de d!o[)óáiitos de valores de la Com. 
p;íñía do los Ferrocarr i les  de M adrid a 
Zaragoza y a A licante ,  que compren, 

•día.u ciento diez obligaciones 4 por 100, 
serie C ,  y ochenta  obligaciones 5 poi 
100. serie F ,  i esp'. d iv a m e n te ,  y se ha
llaban expedidos a nombre de don B u e 
naventura Aróla Barrera.,  y el núme
ro 987, de c incuenta v’ .cinco acciones . 
M . Z. A., a nombre de don B u e n a v e n 
tu ra  Aro!lH B a r ró la  V dona P i la r  A it i -  
gás Cusas, indistintamente .

Si  J. ,’anscurrido dicho jila/.o no se. ha 
recibido reclamación de terrero ,  se expe. 
dirán los correspondientes duplicados d© 
dichos resguardos,  anulándose los primi
tivos y quedando . exenta e-tn R e d  de 
lodri responsabilidad.

Madrid, 29 dje noviembre de 1943. 
4.369-0
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J U N T A  A D M IN IST R A T IV A  DE  
OBRAS PUBLICAS DE SAN TA  

CRUZ DE TENERIFE

Obras de reparación de carreteras

Segunda subasta

Hásta las trece horas del día 22 de 
diciem bre do 1943 se admitirán en la 
Seanetaria de la Junta Adm inistrati
va de Libras Pública.s de Santa Cruz de 
Tenerife o en la de Las Palmas y Je 
fatura do Obras Públicas de esta pro
vincia. a lloras hábiles do chem a, p .o - 
pos'-cionos para optar a la subasta de 
las obras he m odificación de trazado 
entre los k.lómetr.os 28 al 30 de k i-ca - 
rrc.tcru (C . 832) de Santa Cruz do la 
Palma a Candelar.a, por ]as Breñas, 
cuyo presupuesto as.iem le a 320.985,83 
pesetas, siendo el plazo de ejecución de 
veinte meses, y su abono e<>n cargo a 
dos anualidades, de pesetas 150.000, p i -  
n  1944, v de pesetas 170.985,83 para 
1945; la fianza provisional t>erá de pe
setas 6.419.75.

La subasta tendrá lugar el día 29 de 
diciembre' de 1943, a las diecisiete ho
ras, en dom icilio de la Junta, ante 
la C om isión E jecutiva de la misma y 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo do. ¡pioposhión y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación, estarán de manifiesto en la S e 
cretaría de esta Junta en los días y  ho
ras hábi.h s de oficina y en los anuncios 
publicadas para la primera en <d B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
mero 282 y en el de la provincia núme
ro 119.

Cada proposición .se presentará en pa
pel selLido de la olas■- s.xtn (.ua.lro pe
setas cincuenta céntimo-;), o en pap.l 
común con póliza yle igual precio, des
ellando, desde Juego, ht que lio verga 
con este requisito cumplido.

El bailador acompañará a su proposi
ción la reía; ión de remuneraciones mí- 
aumns e:i la f.oima que se determina en 
e! apartado a) dlcl R'¿'! ! Do,.reto-Ley de 
6 de m ar/o de 1929 («G aceta» elc 1 7). 
y en e.l pliego -de (em briones parti-. li
jaros y económ icas que han de regir on 
la •contrata-do estas obras. U na-vez que 
le sea adjudicado el servicio, presenta
rá *d contrato do (raba-jo que se orde
na en el apodado 1)) de! mismo Real 
De (Teto-Ley. .

El rem atante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el v i
gente Código-, del T ra ba jo  "de  23 de 
agosto de 1926; L ey dte 1 ® de septiem 
bre (Je 1939 sobre. R e t ;ro O brero y O r
denes ministeriales de 6 de octubre de 
1939 y 2 d o  febrero de 1940 «obre el 
Subsidio de V ejez  ; Ley de 18 de ju bo 
de 1938 ivabre Subsidio Fam iliar obli
g a to r io ; D ecreto de 20 de octubre de

1938 Ley de 13 (L julio de 1940 sobre 
Descanso Dom inica]; Orden de 20 de 
diciembre de 1940 y D e c r e t o  de 20 de 
marzo de 194-1 sobre Sai a rio m ínimo; 
Decreto de 8 de octu'bie de 1932 y R e 
glamento para aplicación de la Ley de 
Accidentes del T rabajo en la Industria 
de 31 de enero de 1933; L ey d e . 17 de 
octubre de 1940; D ecreto de 9 de mar
zo de 1940; Ley d*e 14 de febrero de 
1907 y 24 de noviem bre de 1939 sobre 
P rotección a la Industria N acional, y 
demás disposiciqnes vigentes en, la ma 
teria.

Las empnrsas, compañías o sociedades 
pro-ponentes están obligadas además al 
cum plim iento del Raal Decreto núme.

| ro 2.113 de 24 de diciem bre <ie 1928 y 
Ordenes posteriores que íes afecte.

Sonta Cruz do T enerife, 22 de no
viembre de 1943.— El G obernador-Pre
sidente, Julio P érez.— P. A. d e la C. E ., 
fl  Serreta*io-Contador, Eliseo Lecuomi 
D iaz.

Modelo de proposición
D on  , vecino -de provincia

de ....... , según cédula .personal núme
ro .........  con dom icilio en ........ (p iov in -
cia de ....... ) , calle de .........., núm .
enterado d*?l 'anuncio feha ...... de .......
de ....... , pñblkado en el B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  p S T A D O  y en el de
■esta provincia en . . . . . .  de . . . . . .  de .........;
y de las «oiidiciones y  requisitos que 
so exigen para la subasta de las obras
de .......  se compromete a tom ar a .su
cargo 1& ejecución d>e las miomas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de .......

(Aqiiií la proposición que se baga ad 
mitiendo o m ejorando Jisa y  llanamon-. 
t-3 el tipo fijad o; pero advirtiendo que. 
será dos-e/.hada 'toda proposición en que 
no se exprese deternrnadam ente la can
tidad en .juc-setais y céntimos, escrita en 

¡ L tias, por la ciue se com prom ete el 
j proponente a Ja ejecución d«e hqs obras.)

Asimis'mo ¡*e comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los .obreros de cada. -oficio y  cate
goría empleados en las olmas, por jo r 
nada legal de trabajo y por Loras ex 
traordinarias no sea-n inferióles a los 

; tipos fijados por la Junta creada por 
R eal Orden de 26 de marzo de 1929, 
eq relación con las Ordenes de la D e 
legación de:l T raba jo  tile esta provincia 
de 20 d& diciem bre de 1940 y de sep
tiembre d© 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  d* 20 de e ne-o de 1941 
y 1.° de octubre de 1943) y  Decreta, de ' 
29 de m amo de 1941 sobre galanos mí
nimos.

(Fecha y Arma prqpoftwrt*,) 
5.156-0

RED NACIO N AL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES

Aviso
Se advierte al público, por única, vez, 

para qu© quien se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro d*l plazo 
d>e un mes, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio, que ha sufrido 
extravío el resguardo núm. 4.29$ de 
depósito d© valores de la Compañía de 
los Caminos de H ierro J.©! Norte de Es
paña, que com prendió 75 obligaciones, 
segunda seri© N orte, y s© hallaba ex
pedido a nombre de don Federico D íaz 
González.

S i transcurrid^) dicho plazo no se ha 
recibido reclamación de terceros, se ex
pedirá el correspondiente ‘ duplicado d® 
dicho resguardo, anu'lnndos'e el .primiti
vo y  quedando esta Rc-d exenta de to
da responsabilidad.

M adrid , 30 de noviem bre dé 1943.
4 .370-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo. ocurrido el día 13 -de febrero de 
19.40, falleció en Jerez de la Frontera 
p íl  obrero Salvador Falcón Espinosa, de 
•treinta v ‘ un años de ©dad, natural de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), hijo de 
Manuel y de María, dmu i ciliado en Je
rez de, la Frontera, que trabajaba al 
servicio del M inisterio del Aire,

En cum plim iento de lio dispuesto en 
• el artículo 42 dm Reglam ento de 31 de 

enero de 1933, los que pe crean con de
recho a .p ercib ir  la indemnización, co 
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acreditan, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acc{^  
den tes- del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid,

M adrid, 29 de noviem bre de 1943.—«
El D irector, Isaac Gaiicnán Valdé<í

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES DEL TRAB AJO

Por con5ecuenria de accidente de tra- 
ba jo, ocurrido el día. 17 da agosto de 
1943, falleció r-n Sama do Langreo ed ■ 
ob'-pro M anuel Fernández R oces, de 
tremía v niatro años Je rdad, natural 
de C ieño (O v ied o ), h ijo  d© J.osé y de 
Engracia, dunvciliado on F pha O tk llo - 
Ciaño, que trabajaba al servicio de C ar-
bo"cs A tiMiam'S, C. A.

En cumplimiento de- Jo dispuesto •en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 
de enero do 1933 íios que se crean, con 
derecho a percibir la indem nización ccx- 
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa. 
ñand;> los documentos que lo acrediten 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del T rabajo, Sagasta, 6, Ma^ 
drid.

M adrid , 29 de noviem bre de 1943.—?
El Director, Isaac Galcerán Valdést
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EMPRESA NACIONAL «ELCANO» 

Aviso

Proponiéndose la Empresa Nacional 
«dcano» cedsr varios buqués de su 
(propiedad a los Navieros Españoles, por 
medio dal correspondiente concurso, se 
pone en conocimiento de loe mismos, 
que las base» para presentarse a dicho 
concurso, así como las cara eterificas, de 
los buque* dé que »e* trata, estarán "de 
manifiesto «n las oficinas de dicha Em
pipes» (Miguel Angel, 11), d « diez », una 
de la mañana, durante el plazo de veinte 
días hábiles, a  partir dé )a fecha de 
publicación de -es-te aviso en el BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTAD O , que. 
dando cerrado él de admisión de propo
r c io n e s —que se abre desde la de dicha 
publicación—veinte' días después*, o sea 
en resumen, cuarenta días -hábiles des
de la publica-ción del aviso.

Madrid, BO de noviembre dé 1&43.
M 60-O

AN U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COLEGIO DE GESTORES ADMINIS
TRATIVOS DE VALENCIA 

A v i s o
Instada- la devolución de la fiañza del 

Gestor administiativo *don Sebastián 
Aíor-a Roselló, de Palma de Má-lforca, 
se ha-ce público por el présente. anun
cio para que el que tuviera pendiente 
alguna reclamación la exponga, durante 
el plazo d« seis meses, ante el Colegio 
Oficial de Gestores Administrativos de 
[Valencia;. calle de Cirilo Annorús, 66.

4.368-P

«LA FORTUNA», S. A.

La Sociedad Anónima- «La Fortuna» 
convoca a sus accionistas a Junta ge
nerar extraordinaria, que se celebrará 
en el domicilio de la Sociedad «La Uni
ca», Barceió. núm. 7, el día 1 9 ; de di
ciembre de 1943, a la/S diez de su ma
ñana, en primera convocatoria, y en se
gunda, en el mismo local; ^  la» once 
del mismo día, siendo su único objeto 
tratar,. discutir y resolver 1a- propuesta 
del Consejo de aumentar en 1.000.000 
de peafttaé más el capital de au consti
tución, el que se h a 'de  -hacer represen
tar, por otra nueva serie de acciones, 
de las .características de emisión y de
recho preferente a sueoribir eeos tatú- 
k»; por' loe aatrariea tenedores dad ea-

pital social, que en ese acuerdo se pun
tualizan.

Madrid, 1.° de diciembre de 1943.— 
«La Fortuna, S. A.», el Presidente del 
Consejo de Administración, J u l i á n  
Serna..-

4.384-F

LABORATORIO F. NACIONAL

Se convoc» a Junta general ordinaria 
y extraordinaria para reforma de Esta
tutos’ el próximo día 22, a las tres de 
la tarde, en el domicilio social. Podrán 
concurrir los accionistas que »egún los 
Estatutos tengan derecho.

El Secretario, Carlos Benedioto.
 4.384-P

SOCIEDAD HIDROELECTRICA ES
PAÑOLA

Suscripción de 27.800 acciones ordinarias

Los tenedores de ’ las • acciones ordina
rias hoy . en- circulación, tienen derecho 
preferente• para suscribir 27.800 accio
nes ordinarias.* a razón de una nueva 
por «cada veintiuna qu*e posean.

. La suscripción se abrirá el día 10 de 
diciembre -próximo en la$ oficinas cen
trales y , sucursales de los Bancos de 
Vizcaya, Español de Crédito e Hi»pano 
Americano, en Madrid, Barcelona, B il
bao, Santander, San Sebastián, Valen
cia y Vitoria, y quedará cerrada el día 
25 del mismo mes, entendiéndose quo 
renuncian fll derecho de suscripción los 
accionistas que tío lo haya-n ejercitado 
dentro de este plazo.

El , derecho de suscripción ¿»e acredi
tará mediant^ entrega de veintiún cu- 
p me* dtí las acciones ordinarias actual- 
mente en circulación ipo-r cada una de 
las nuevas que se suscriban. Se utiliza
rá para puta su.vri-pción el cupón nú. 
mer0 63. Las acciones últimamente emi
tidas, números 556.001 a l ,583.800, ejer
citarán su derecho mediante- presenta
ción de I* paite inferior de los boleti
nes de suscripción entregada a lo» accio
nistas, que será estampillada.

El pago se verificará al contado, a 
razón de 500 pesera,» por título, deibi en
de» abonarse cn el momento de la sus
cripción v pudiendo hacerse el ingreso 
Pn. cualquiera, de los Banco-s indicado!.

L&if nuevas acciones participarán de 
loe beneficios Sociales corree pon dientes 
„al ejercicio 1944, en U misma forma y  
cuan/tia que b s  demás accione* ordina
ria*.

Madrid. 30 die noviembre de 1943.— 
El Consejo de Administración,

4.363-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS 

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien- 
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara* 
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes O 
después de la iniciación del Movi- 
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu- 

 nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo. 
dia que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res-
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Alcázar de San Juan
H ag o  saber: Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Ciudad Real, 
se han incoado expedientas con tra :  

Pablo Córdoba Lizcano, vecino de 
Alameda de Cervera.

Manuel González M ontara,
Alfonsa Martín Serrano, vecinos de 

Cam po de Criptana.
Cesáreo M on ge Castellanos,
Jaime Marín Gue'rrero,
Jesús 'Exojo  Delgado, y 
Teófilo Cruz Oh oca no ,- vecinos de 

Alcázar de San Juan.
Doroteo Cordobés Martínez, de 

Cinco Casas.
Crispido Góm ez Romero, de C a m 

po de Criptana.
Aniceto ./á'lez García, de H e

rencia.
Basilio Cabañero Alc.olea, de So* 

cuéllamos.
José Antonio  lTirilla Lizcano, de  

C am po d^ Criptana.
Aurelio Novillo Corrales,

. Antonio Novillo Jiménez, vecinos de 
Tomellospv
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Lorenzo Sánchez-Mateos Marchan
te, de Alcázar de San Juan.

Prudencio Ramires Panduro, de Pe
dro' Muñoz.

Ricardo Molina Prado-Palacios, de 
Herencia, 

juliáp Menchen Conde, de Tome-
l lü s ü .

Otilia Bernardell IJtrilla,
(i abrid Escribano Albacete, vecinos 

de ('ampo de Criptana.
Modesto Ouiralte Jareño,
Angel Marquina Rosillo, vecinos de 

Tnmelloso.
Leonardo Palomino García,
Angelina Manjavacas Flores.
María Antonia de la Guía Palo- | 

mino. |
José María Manzaneque Castiblan-i 

que, vecinos de Campo de Criptana. | 
Jesús Fernández Montes, j
Diego García (Escribano, de Heren- | 

cia. ¡
Candelas Muñoz Arando, de Pedro i 

Muñoz. I
Rafael Corrales Corrales, de H e - 1 

renda.
Lope Tejero Meco, de Alcázar de 

Sari Juan.
Bonifacio Arteaga Muñoz, de Cam 

po de Criptana.
Francisco Cano Jiménez, de Socué- 

llamos.
Rafael Serrano Porra,
Vicente Montiel Montiel,
Alfonso Quiñones Castellanos, de 

Alcázar de San Juan.
Miguel González González, de To- 

melloso.
Jesús García Burguillos, de Heren

cia.
Angel López Lara, de Tomelloso. 
Santiago González Moreno, de He- 

. renda.
Angel Cañizares Bautista,
Juan BellÓn Palomino, de Alcázar 

de San Juan.
Antonio Fernández Corrales,
Juan Alfonso Merino Iniesta, 
Sinesio Moreno Martín de las Blan

cas,
Antonio García Maroto Martín, 
Jesús Bolaños Díaz, vecinos de He

rencia.
Manuel Lucas Flores, y 
Manuel Quin tañar y Alberca, veci

nos de Campo de Criptana.

Alcázar de San Juan, 28 de agos
to de T943.—El Juez, Serafín Jurado 
Pérez.— El Secretario, Emilio Parrilla

*7-950

Cervera

Don José María Francés Fernández, 
Juez de Instrucción de la ciudad de 
Cervera y su partido.
Hago saber: Oue en este Juzgado, 

y por orden'de la Audiencia Provin
cial de Lérida, se han instruido los 
expedientes que se indican :

José Martí Pascual, vecino de Vi- 
hmova de Bellpuig.

Antonio Miguel PonS, de ídem» 
Pedro Aiguadé Brutau,- de ídem. 
Francisco Soler Farré, de ídem. 
Mariano Maciá Paláu, de ídem. 
José Calaíell Biosca, de Bellpuig. 
Jaime Orlóla Viladot, de ídem. 
Felipe Miró Paláu, de Omells de 

Nagava.
Jirán Estaragues Petanas, <\e Maso- 

teras. . . •
Antonio Ortiz Oliva,
Simeón Marbá Roca, de Lloréns de 

Rocafort.
Miguel Brufáu Torres,
José Bellmunt Altisent, de Bellpuig 
Miguel Ros Gou, de Guisona. 
Mateo'Arrufat Torrellas, de Nalech 
Francisco Arrufat Cañelles, de Cer

vera. •<
Jaime Pons Farré, de Bellpuig. 
José Aran Gili, de Cervera. 
Francisco Bravo Sopeña, de San 

Guim.
Jaime Quintana Conca, de Fiix. 
María Lloréns Beltrán, dé Cervera. 
Julián Ferrer Pons, de* San Guim. 
Carlos Graells Giménez, de Tárrega 
Antonio Gil Ortín, de Cervera.’ 
Salvador Jover Paláu, de Valjbona 

de las Monjas.
Francisco M ir'Martí,  de Cuitad i lia. 
José Rosell Morera, de Freixanet. 
Jaime .Salto Gallart, de Omells de 

Nagaya.
Cervera, 14 de julio de 1943.—El 

Juez, José María Francés.—El Secre
tario (ilegible).

I7-952

Cuevas del Almanzora

Don ManueL Masegosa Alarcón, Juez 
de Instrucción accidental de esta 
ciudad y su ¡partido.-

Hago saber: Que jns hallo instru
yendo expediente contra:

Isabel Alonso Navarro, cuvas cir
cunstancias personales sé descono
cen; núm. 11 de 1943.

Isa'bel Alarcón Soler, de esta natu
raleza, cuyas demás circunstancias se 
desconocen; núm. 12 de 1943.

Pedro Quesada Toledo, de veinti
nueve años, casado; núm. 13.

Asensio Alias Ruiz, mayor de edad, 
casado, albañil, de esta naturaleza; 
núm. 15 de 1943.

Ginés Navarro Péréz (a) «el Re-

mendao», mayor de edad, casado; ex* 
pediente núm. 22.

Francisco Martínez • Soriano, de. 
treinta y ocho años, casado; núm. 2$ 
d e  i 9 4 j .

Isabel Navarro Pérez, mayor da 
edad, casada ; núm. 34 de 1943.

Diego Rodríguez Martínez (a) «Ja- 
rrao», mayor de edad, casado; núme
ro 35 de '1943.

Antonio Castellón Castro, mayor 
de edad, casado, celador de Telégra^ 
los ; núm. 40 de 1943.

Francisca Fernández Valero, cuy^s 
circunstancias personales se descono
cen ; núm. 41 de 1943.
• Diego Flores García, mayor de 
edad, casado, pescador; núm. 45 del 
año- 1943.

Cuevas del Almanzora, 27 de agos
to de 1043.—El Juez, Mahue1 Mase
gosa Alarcón.—El Secretario (ilegi
ble).

'>7*953 *
Fuente de Cantos

Don Antonio Godoy Moreno, Juea
Municipal en funciones de Instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Plago saber: Que por orden'de la 
lima. Audiencia Provincial de Bada
joz se procede pcxr este Juzgado a la 
incoación de los siguientes expedien
tes 'de  responsabilidades políticas:

Número 64 de 1,943, contra Euge
nio Javierre Rodríguez, de treinta y 
dos años de edad, soltero,' labrador, . 
hijo de Manuel y María, natural y 
vecino de Montemolín.

Número 65 de 1943, contra Manuel 
Espada Carretero, de 29 años, hijo 
de José y Leo^ardá, viudo, natural' 
de Nerva, campesino, vecino de Usa
gre; ,

Número 66 de 1943, contra Caráota 
Besonia Gordiiio, c„ p. Carolina, ve
cina de Valencia del Ventoso.

Número 67 de 1943; contra Matías 
Félix Redondo, de 48 años, hijo de 
Ezequiel v Josefa, casado, carpin
tero, natura1 y • vecino de Valencia • 
del Ventoso.

Número 68 de 1943, contra Manuel 
Durán Pizarro, de 55 años, casado! 
campesino, hijo de Máximo y Nie
ves, natural y vecino de> Puebla del 
Maestre.

Número 69 de 1943, contra Ma
nuel-Prudencio Páez Moya, de 39 
años, hijo de Victoriano y Antonia, 
natural ^y vecino de Puebla de! 
Maestre.

Número 70 de 1943, contra Tomás 
Escudero Vicente, de. 54 años, hijo 
de José y Jerónima, casado, campe^ 
sino, natural y vecino de U sagre ..

•Número 71 de 1943, contra- Ma« 
nuel Cadieno Iñdiano, de 33 año»i
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hijo de Fidel y Carmen, natural y 
vecino de Valencia del Ventoso.

Fuente de Cantos, 24 de agosto de 
1943.— El Juez, Antonio Godoy.— 
P. S. M., Pedro Mena.

17.858.

Gandesa
1

En este Juzgado, y en méritos de 
carta-orden de la Audiencia Provin
cial de T arragon a, se ha procedido 
con esta fecha a la incoación de e x 
pedientes con los números que se in
c o a n  :

40, contra Bautista Godes Caballé 
de veinticuatro años, casado, labra
dor, hijo de Ja im e  y de P. ovicL ic’ a, 
natural de Bereite y vecino de l i a r í a  
de San Juan .

41, contra Jo sé  B la n d í M ui, de 
Flix .

42, contra “Joaquín C V m a  R uana, 
de veintiséis años, casado, labrador, 
hijo de Joaquín y de Dolores, natu
ral y vecino de Gandesa.

43, contra Jo sé  A gu ila  G H n ,  de 
F l i x :

44, contra R o sa  Peri Sime, de cu a
renta y ocho años, casada, sus labo
res, hija de Nolaco y de Magdalena, 
natural de Batea.

45, contra Rafael Mora Cúbells,  de 
C aseras.

Gandesa, 27 de agosto de 1943.— 
E l  Juez, Antonio B o ira .— El Secre
tario habilitado, T o m ás  Pedrosa.

¿ 7-937
Lorca

Don Juan  de la Cruz Periago Arcas, 
interinamente Juez de Instrucción 
de este partido.

H ago  saber :  Que en este Juzgado, 
V en virtud de orden de la Audiencia 
Provincia'i de Murcia, se h a  incoado 
los siguientes expedientes:

Núm. 1 1 3 ,  contra Antonio Asensio 
Sáez, de Lorca.

114,. Ju a n  Borgoñón Navarro , de 
ídem.

115, Fernando González Mateo, d,e 
ídem.

116, Domingo García Manzanares, 
de ídem.

117, Antonio Pérez- Martínez, de 
ídem. ,

118, Francisco Olivares Ruiz, de 
ídem.

119, Juan Miñarro Ramos, de ídem.
120, Juan Ladevesa Pérez, de ídem
12 1, José Ladevesa Pérez, de ídem.
28, Francisco Ortiz Cano, de ídem.
29, José Lóípe¿ Ponce, de ídem.
30, Juan Corbalán Paco, de ídem.
3 1, Francisco Padilía García, de 

ídem.
32, Diego Vilches Navarro, de ídem
33, Diego Peñas Muía, de ídem.
34, Pedro Llam as Alonso, de ’dem.

35, Lázaro Soto Bayonas, de ídem.
36, Angel Reinon Merlos, de ídem.
37, Francisco Valiente Bastida, de 

ídem.
Gregorio Fernández N avairo , 

de ídem.
39, Pedro López Pérez, de ídem.
40, Pedro Jó d ar  Valero, de ídem. 
Lorca, 25 de marzo de 1943.— El

Juez, Juan  de la Cruz Periago.
17.960 y 61.

Llerena

H ago saber :  Que en este Juzgado, 
y por orden de la Audiencia Provin
cial de Badajoz, se ha incoado e x 
pedientes con los números y contra 
los individuos que se expresarán*, to
dos clcl corriente año :

Núm. 250, contra Antonio Minucsa 
Llanos, vecino de Bcrlanga.

21 (), contra Pablo Torralba León, 
de Llera.

221, contra Rafael Alejo Durán, de 
Campillo de Llerena.
. 23^, contra Rafael Fernández Sana- 

bria, de Berlanga. -
237, contra Raimundo Durán C h a 

cón, de Campillo  de, Llerena.
235, contra Modesto Larguero  Gon

zález, de Berlanga.
234, contra Antonio Manuel G u i

llermo Valero, de Llerena.
233, contra Jo sé  Oriz Pila, de 

Azuaga.
232, contra Santiago Jiménez Mu- 

rillo, de C a sa s  de Reina.
*231, contra José  B arragán  H ernán

dez, de B er lang a .
240, contra Juan  Antonio Bella  Al

calde, de G ranja  de Torrehermosa.
229, contra 'Saturn ino  Gil Santos, 

de Campillo  de Llerena.
228, contra Joaquín Bazo León, de 

L lera.
227, contra Antonio Godoy E x p ó s i

to, de Azuaga.
225, contra Hermenegildo B arrag án  

V aquera, de Berlanga.
226, contra Jo sé  Barroso Orellana, 

de G ran ja  de Torrehermosa.
224, contra L u is GordiHo Santiago, 

de ídem.
223, contra Antonio Val verde Ga- 

herte, de ídem.
222, contra Manuel Duque Mosque

ro, de Maguilla.
218, contra Manuel Ortiz Hinojosa, 

de Granja de Torrehermosa.
220, contra Manuel Merino García, 

de Retamal de Llerena.
206, contra Manuel Carrizosa C a 

lero, de Azuaga.
205, contra Fernanda García Díaz, 

de Valverde de Llerena.
209, contra Joaquín  S arab ia  Esté- 

vez, de Berlanga.
-207 , contra Antonio Abad López, 

de Valencia de las Torres*

210, contra Manuel Ortiz Mariscal,  
de Bcrlanga.

208, contra E nr iq u e  Durán Sán-< 
chez, de G ran ja  de Torrehermosa,

2 1 1 ,  cqntra Miguel Sánchez Gonzá
lez, de Berlanga.

212, contra Jo sé  Díaz León, de 
Llera.

215, contra Enrique Moreno Urbi- 
na, de Berlanga.

214, contra Antonio Muñoz Torres, 
de Llerena.

2iñ, contra Antonio Moreno Meri
no, de Berlanga.

215, contra Francisco Guillen B a 
rragán, de Azuaga.

217, contra Diego González C h a 
parro, do Bcrlanga.

Llerena, 26 do agosto de 1043.— El 
Juez. Antonio Peña de las Peñas.—  
El Secretario judicial, Félix  Jabato .

j -.962

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Huelva
Don Antonio Vázquez Limón, S c c t -

lario de la Audiencia Provincial de
Huelva.

Certif ico: Que en el expediente se
guido con el núm. 2.300, contra el in
culpado Francisco Sanz Carmona, 
de esta vecindad, -con fecha 18 de 
abril de 1942 recayó resolución por 
la que el inculpado ha recobrado la 
■libre disposición de sus bienes.

Huelva, 26 de agosto de 1943.— El 
Secretario, Antonio Vázquez Limón.

17-959
Palma de Mallorca

Por el presente se hace público: 
Que por resolución de este Tribunal,  
recaída en los rollos de los expe
dientes de responsabilidades políticas 
que se d i rá n , ' seguidos a los incul
pados que se relacionan, se ha acor
dado el sobreseimiento de los m is
mos, habiendo recobrado, por virtud 
de tai resolución, los inculpados la 
libre disposición de sus bienes.

Jerónimo Castelló Sabater; expe
diente 1.495 de 1941.

Juan Serra S a lv á ; 86 de 1941.
Juana ü inar Jaum e; 2.415 de 1941*
Rafael Taberner Salvá; 2.938 de 

1.
osé Palmer So-berate; 2.471 de

1941*
Antonio Juan Lliteras; 1.975 de 

1941.
José Caldentey C ave ro ; 1.532 de 

I94I-
Lo que sé publica en este periódi

co oficial en cumplimiento de io m an-
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dado y a los efectos legales oportu
nas.

Palm a de M allorca, 3 de agosto dê  
1944. — El Presidente (ileg ib le).

17 .885.

Por el presente se haCe público: 
Que por auto de este T rib u n a l, re
caído en los expedientes de respon
sabilidades políticas que se dirán, se
guidos contra ios inculpados que se 
mencionar., éstos, ¡>or virtud de d i
cha resolución. lian recobrado 'ia l i 
bre disposición de su.s bienes.

Dam ián F u llan a Carbonell ; expe
diente 1.742 de 1941.

Antonio Tom ás F e rre tja n s; 2.919 
de 1941.

M anuel Santam aría V idal ; 3.352 
de 1941.

Lorenzo R ibera L la b r é s ; 2.576 de 
] 94 1 •

Juan F crrer EscandeH ; 1.572 <le 
* 9 4 J •

Francisco F'otil M e rca d a l; 1.717 de 
1941.

Pedro M arto re 11 G uadiana ; 676 de 
1941.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cum plim iento de lo 
mandado y para que sin mas trá m i
te.', se tengan por levantadas cuan
tas m edidas precautorias pudieran 
pesar sobre los bienes de referidos 
inculpados.

Palm a de M allorca, 16 de agosto 
de 1943.— E l Presidente (ilegible).

17.884.

Por el presente se Face público: 
Que por auto éste T rib u n a l, re
caído en el rollo numero 245 de 1943, 
seguido contra M a rg a rita Com as Se- 
rra , vecina de la Puebla, se acordó 
la exención de responsabilidades po
líticas que centra la m ism a pudieran 
derivarse de la causa corara aquélla 
seguida por la Ju risd icció n  de G ue
rra, habiendo por ello recobrado la 
referida inculpada la lib re  disposición 
de sus bienes.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cum plim iento de lo 
mandado y a los efectos lega’ies opor
tunos.

Palm a de M allorca, 7 de agosto de
1944.--¡E l Presidente (ilegible).

17.885.

Por el presente se hace público: 
Que por resolución de este Tribunal, 
recaída en las diligencias prom ovi
das por don Antonio M artí Riera, ve
cino de Man ador, se acordó dejar sin 
efecto el edicto inserto en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia núme
ro 10.933, de 7 de enero de 1937,

por el que se decretó el bloqueo de 
los bienes de su propiedad, habiendo 
recobrado, por méritos de tal reso
lución, la libre disposición y ad m i
nistración de Si!s bienes.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cum plim iento de lo 
mandado v para que sin más trá 
mites tengan por levantadas cu an 
tas medidas precautorias pesen sobre 
los bienes del referido interesado a 
efectos de responsabilidades políticas.

Palm a de M allorca, 17 de agosto 
de 1943.- -El Presidente (ile g ib le).

17.886.
\  .

Por el presente se hace p ú b lic o : 
Que por resolución de este T rib u n a l, 
recaída en las d ilig e n cia s prom ovidas 
por don M ig ue 1 M im ar M im ar, co
merciante, natural de C o stix  v veci
no de la Puebla, se acordó dejar sin 
efecto el' edicto inserto en el «Bole
tín O ficial» de esta provincia núm e
ro 10.815, correspondiente al día 12 
de noviembre de 1936, por el que se 
declaraban bloqueados los bienes p ro 
piedad de dicho interesado, el que por 
Virtud de retejida resolución ha re
cobrado la libre; disposición v adm i
nistración de sus bienes.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cum plim iento de lo 
mandado, y para que sin más re
quisitos se tengan por levantados 
cuantos embaí gos o medidas preca-u- 

'torias pesen sobre sus bienes por 
efectos de responsabilidad política.

Palma de M allorca, 4 de ju lio  de 
J9 4 3.--E l Presidente (ileg ib le).

17.882.

San Sebastián

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción que ie fue im puesta a Juan 
José G uezuraga Z abala, vecino de 
Irú n , en el expediente de responsa
bilidades políticas núm ero 2.18S del 
extinguido T rib u n a l de Pam plona, ha 
recobrado la tibie disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público en cum 
plim iento de lo prevenido en el a r
tículo 58.de la L e y de R espon sabi
lidades P o líticas ,de 9 de febrero de 
^.Tl-

San Sebastián, 25 de agosto de 
1943.— E l Presidente, C ir ilo  B a rcá iz- 
tegui.

17.892.

Por haberse sobreseído los expe
dientes seguidos con los núm eros que 
se expresan, del extinguido T rib u n a l 
de Pam plona, contra los encartados 
que se m encionarán ; éstos han reco
brado la libre disposición de Sus 
bienes :

Vecinos de A zp eitia:
3.378, Ruperto B eidarrain Ugarte.
3.379, Manuel A rtula Fg uib a r. 
5-582, José M a ría UrbUtondu Gen-

cluya.
\ 5.583, Esteban C o rla b e rría  Laz-* 
cano.

5.584, José Loinaz Echón i z.
3-585, R ufino L a rra ñ a g a  L ia rle . 
3-5^71 José Ibarzabal A m m abar. 
4.386, Pedro Azcúe Garm endia.

V edn os de Irú n  :
5.776, Heredero de M agdalena Ba- 

ra» aliarán.
3.820, Manuel Menéndez Jim énez. 
3.823, A urora Escales Gam iu.
3.825, B ern ard in a Z abala U rdan- 

garín.
3.827, Josefa Berza Azpiroz.
3.829, L u is  Lasalde A rrizabalaga. 
3.B31, M aría Beitia Basabé.
5-835, José M a r i a  A guirreche 

U nanúc.
5.858, M a ría  Atucha Urtizberea. 
5-839, Mercedes Atucha Urtizberea.
5.840, E n riq u e  Dom ínguez M ir.
5.841, Dolores Saile T illa n .
3.845, Nieves Rom eral Aivurez. 
3-846, Ju an a M ancisidor A rruab a-

rrena.
V on cum plim iento de lo dispuesto 

en el artículo 57, párrafo tercero, de 
la Ley de R esponsabilidades P o líti
cas de 9 de febrero de 1939. en rela
ción con el artículo octavo de la Ley 
de 19 de febrero de 1943, se hace 
público para el general conocimiento.

San Sebastián, 17 de agosto de
1945.— .El Presidente, -Cirilo Barcáiz-
teg u i. El Secretario, E m ilio  Cardéis^

j 7-644.

JUZGADOS DE INSTRUCCION

E C i j  a

Don Pedro A laría  B u galla l del Olm o, 
Juez de In strucción del partido de 
E v ija .

H ag o sab er: Que por auto de fe
cha 31 de ju lio  últim o, hoy firme, 
han sido sobreseídos los expedien
tes núm eros 344 y 3.791 de 1941," 
contra los vecino** de Fuentes- de 
A nd alucía  J o s é  H id aigo López, 
Francisco Caro Fernández, Sebas
tián R u iz  y R u iz  y F rancisco R am os 
Cantalejo .

E c ija , 17 de agosto de 1943.— E l 
Ju ez,'P e d ro  M aría  B ugalla l del O lm o. 
E l Secretario, Joaqu ín  Ram os.

67-651.

M a r t o s
Don M iguel C a n is  Espejo, Juez de 

instrucción interino de este par
tido.

H ago s a b e r: Que por resolución 
dictada confórme al artículo  octavo
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de la Ley  de 19 de febrero de ig-|2, 
se  ha decretado el sobreseimiento 
de los expedientes seguidos contra 
los inculpados que se expresan, can
celándose y dejándose sin electo toda 
traba, y recobrando los interesados 
la libre disposición de sus bienes : »

643, Manuel Monlorp (. 'amara, de 
Marios. I

645, Juan  Liébana González, de ¡ 
Jam ilena . j

648, Jo sé  Aguila  Cano, de Marios. ¡
041), .Manuel Lujano de la Turre, | 

de Alarios. 1
05o, Vicente Delgado Higuera, de j 

Porcuna.
(>51, Manuel Bellido Salas,  de Por

cuna.
(¿52, Antonio Gallo Lorentc, de 

Porcuna.
653, Gaudencio -G arcía  Díaz, de 

Porcuna.
654,' Ju a n  Amate Fernández, de 

Porcuna. |
0¿5, Manuel G arcía  Rodríguez, de 

Porcuna.
656, Manuel Juárez  Rodríguez, de 

Porcuna.
()¿7, M aría  Je sú s  V eg a  Anguila ,  de 

H iguera  de Calatrava.
0¿8, Francisco Pérez López, de 

Torredonjimeno.
Obi, .Manuel López Barracó, de 

. Mar tos. \
ÓO2, Esteban Carpió Rico, de T o 

rredonjimeno.
663, Emilio Galindo Ruiz, de Por

cuna. '
064, Antonio Valenzueia Jiménez, 

de 1  orredonjimeno.
66¿, Manuel Cacado Vallejos, de 

Porcuna.
066, Antonio Aguilera Vázquez, de 

Marios.
667, Manuel Jacinto Sáez Osorio, 

dé Torredonjimeno.
668, Antonio Heredia Ruiz, de Por

cuna.
569, Miguel Ruiz Santiago, de 

Fuensanta de Martos.
671, David Donaire Sánchez, de 

Fuensanta  de Martos.
072, Silvestre López Barranco, de 

Martos. >
673, Ju a n  Ramón Carpió Estrin- 

gana, de Torredonjimeno.
674, T o m ás  Cobo Casado, de Por

cuna.
676, Manuel González Santiago, de 

Porcuna. '
677, Lu is  Aceituno Jim énez, de 

Martos.
Ó79, Francisco Rodríguez R o sa ,  de 

Martos.
6^2, Francisco Vasco Escobar, de 

Martos*

Martos, 18 de agosto de 194V— FJ 
Juez, Miguel Canis Espe jo .— El Se
cretario, José  Gálvez.

* 7 -655 - ___________________

Don Miguel C an is  Espejo, Juez de
instrucción interino de Marios.

l la g o  saber: One por resolución 
de* i«X de junio último se lia decre
tado* <'l sobresei mi('nl(\ por aplica
ción del artículo octavo de la Lev 
de K) de febrero de 1942, de bes ex
pedientes que se expresan, cuyos in
teresados por ese hecho recobran la 
libre di>po>ición de bienes:

215 de< este Juzgado y 3.349 ríe 
1940 del Juzgado Provincial  de Jaén ,  
contra Emilio Herrera Vaquera, de 
Martos.

504 y 5.ó(>(> de 1941, respectiva- 
menie, contra Manuel Pérez Díaz, 
de ¿Marios.

5ü(b J uan Manuel Rueda Lopera, 
de Higuera de Calatrava.

()OJ, Damián Peinado P arra  y A n
tonio Parra  Calniaestra, de H iguera 
de Calatrava.

614, Julián Morales Romero, V a 
leriano Pino Melero, Ju a n  Jo sé  L ó 
pez ( 'añas, Ju lián  Aljaril la  Montoya 
y Sebastián Civantos López, de S a n 
tiago. de Calatrava.

(>24, José  J im énez Tirado, de T o 
rredonjimeno.

(131, Eduardo Amate Sánchez, de 
Torredonjimeno.

030, Manuel Peña S ierra  y Ju a n  
MarLínez Mercado, de Villardom- 
pardo.

(137, Jo sé  González Montilla, de 
Porcuna.

(>38, Isidoro Delgado García, de 
Porcuna.

039, Antonio Serrano Lomonaco, 
de Santiago Calatrava.

040, Ambrosio Muñoz Martínez, de 
Martos/

Ü41, Angustias  Cham orro López, 
de Santiago de Calatrava .

642, Ju an  Arenas Santiago y M a
nuel Rom án Díaz, de F uensanta  de 
Martos.

644, Emilio Milla Estepa, de V al
depeñas de Jaén .

646, Francisco Frasquier J im énez 
V Lorenzo Gutiérrez Garrido, de 
M artos.

647, Lu is  O rtega  Arjona, de T o 
rredonjimeno.

659, Em ilio  Hidalgo Ruiz, de 
Fuensanta de Martos.

6(>o, Emilio Luque Martínez, de 
F uensanta  de Martos.

Martos, 16 de agosto de 1943.— 
El Juez, Miguel C an is  Espejo.— El 
Secretario, José  Gálvéz.

17-656.

M o t r i l
Por el presente se hace constar que 

en el expediente instruido contra el 
vecino de ésia don Ernesto Ros V a -  
llejo, so ha dictado por el Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas sentencia absolutoria contra d i
cho expedientado, número 1.6S2 de 
1938, pudiend por lo tanto, éste g o 
zar de la iibre disposición de todos . 
sus bienes, aizándose, en su conse
cuencia, \ quedando sin efecto las 
trabas de los mismos.

Motril, 23 de agosto de 1943.— El 
Secretario (ilegible). 

j 7.881.

Sagunto

Don Diego O rtega Jordán a., Juez d© 
Prim era Instancia de Sagunto  y 
su partido.

Por el presente edicto y como de
termina el artículo 58 de la Ley  de 
9 de febrere de 1939, se hace saber 
que Vicente T o m ás  Aznar, vecino de 
Ser ia ,  por haber satisfecho la san
ción económica de 100 pesetas quo 
le impuso el Tribuna**! Regional de 
Responsabilidades Políticas de V a 
lencia, en expediente niiiii. 10.520, v: 
pieza separada número 33 que se for
mó en este Juzgado, ha recobrado 
la libre disposición de todos sus bie
nes.

Sagunto, 25 de agosto de 1943.—-El 
Juez, Diego O rtega .— El Secretario, 
Alfredo Fernández. '

17.8S9.

Segovia

Don Rodrigo  Barrio  Mayo, Juez m u
nicipal Letrado de esta ciudad, en 
funciones de Prim era Instancia del 
partido por d ’ sfrutar de licencia el 
propietario.

H ago  saber :  Que en el expediento 
tramitado por el señor Juez Especial 
de incautaciones de esta provincia, 
con el número 172 de 1937, contra 
Gregorio Vázquez de las H eras,  hoy 
fallecido, vecino que fué de El E s 
pinar, en ei poblado de San R afae l ,  
por haber sido hecha totalmente 
efectiva la- sanción de 500 pesetas 
que le fué impuesta, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, 
entendiéndose sin m ás trámites le
vantados cuantos em bargos  y reten
ciones hubieren sido decretados so
bre aquéllos.

Segovia, 26 de agosto  de 1943-—E l  
Juez, Rtxlrigo B arr io .— El Secretario 
interino, Martín Alvarez,

¿7. 893^
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CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

AUDIENCIAS TERRITORIALES 
La Coruña

S e  h a c e  s a i T r  al  i n c u l p a d o  M a 
nuel  ( h m a h a l  L o u z a o ,  e x  empichado 
de  la"  L ú h r i ‘ a U l e c l r a  P o p u l a r  ( \> -  
ruñema,  v r r h i o  q ue  Lió do L a  (h>- 
r u ñ a  v a c u i a i í i i e i i i ' 1 a u s e n t e  on i¿f- : 
H o r a d o  para i l m o. q u e  p o r  p r o v i d e n 
c i a  de o l a  f e c h a ,  d i c t a d a  en el e x -  ¡ 
p e d i e a t e  o V u i k - i o  u) de i u . j i ,  se d e 
c l a r a  ( i rme la M u l c m ú a  d i c t a d a  c o n 
t ra  el m i s m  \  y se  le r e q u i e r e  p a r a  
q u e  d e n t r o  del p l a z o  de v e i nt e  d í as ,  
a  c o n t a r  del  s i g u i e n t e  en q u e  a p a 
r e z c a  p u h l i c a u n  el p r o e n t e  e d i c t o ,  
h a g a  e f e c t i v a  i a s an c ió n  e c o n ó m i c a  
q u e  le ha s ido  i m p u e s t a ,  o f o r m u l e  
la s o l i c i tud  v o f r e z c a  l a s  g a r a n t í a s  
q u e  e s t a b l e c e  o a r t í c u l o  14 de la L e v  
d e  q d e  lehre ;  o de  1939,  de l  q u e  se 
l e i n s t r u y e .

L a .  C o r u ñ a ,  iq de a g o s t o  d e  1943 .  
E l  S e c r e t a r i o  ( i l e g i b l e ) . — V i s t o  b u e 
n o ,  el  P r e s i d e n t e  ( i l e g ib l e ) .

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Colmenar Viejo

E l  s eñ o r  J i m z  do I n s t r u c c i ó n  a c c i 
d e n t a l  de e s t e  p a r t i d o ,  en p r o v i d e n 
ci a  d e  noy ,  d i c t a d a  en e ;i e x p e d i e n t e  
q u e  se s i g u e  en e s t e  J u z g a d o  s o b r e  
r e s p o n s a b i l i d a d e s  pol í t i ca s ,  con el 
n ú m e r o  49 de 1 942,  c o n t r a  D a n i e l  
F e r n á n d e z  I l e r n a n z ,  d e  42 a ñ o s ,  c a 
s ad o ,  h i j o  d e  ' E v a r i s t o  y F r a n c i s c a ,  
n a t u r a l  de L o z o v u e l a .  v e c i n o  de C h a 
m a r a n  d e  la Pu. sa ,  con d o m i c i l i o  ú l 
t i m a m e n t e  en la t a l l e  de S a n  J o s é ,  
n ú m e r o  X, en i g n o r a d o  p a r a d e r o ,  h a  
a c o r d a d o  p u b l i c a r  el p r e s e n t e  ed i c t o  
p a r a  q ue  en el t é r m i n o  d e  c in c o  d í as  
c o m p a r e z c a  a n t e  e s t e  J u z g a d o ,  a fin 
de  d a r l e  l e c t or  1 d e  los  c a r g o s  q u e  
se le i m p u t a n ,  los  c o n t e s t e  v se d e 
f i en d a  y  h a c e r l e  l a s  p r e v e n c i o n e s  p r i 
m e r a  .1 l a  q u i n t a  del  a r t í c u l o  49 de  
l a  L e y  de R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i 
c a s ,  a p e r c i b i d a  q u e  de no h a c e r l o  d u 
r a n t e  d i c h o  p l a zo  se c o n t i n u a r á  el 
e x p e d i e n t e  sin ní.ás v i t a r l e  ni o í r le  y 
l e  p a r a r á n  los  p e r j u i c i o s  q u e  h u b i e 
re  l u g a r  en d e r ec ho .

C o l m e n a r  V i e j o ,  20 d e  a g o s t o  de  
1 9 4 3 . — E l  S e c r e t a r i o  ( i l e g ib l e ) .

1 7 .7 2 1 .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION 
M A D R I D  

Edicto 
Por el presente, y en virtud de pro- !

videncia del señor Juez de Primera 
instancia número veintiuno, de esta ¡ 
capital, dictada en los autos prom o-' 
vicios por el Procurador don Olimpio 
Rato, en nombre, dél Banco Hipote
cario de España, con don Antonio Be- 
nuez Román, sobre secuestro y po
sesión .11 terina de una tinca hipote
cada en garantía de un préstamo de 
seis mil pesetas, se saca a la venta 
por primera vez, en pública subasta,

¡ 1 a siguiente
Finca.—En Córdoba. Un solar en 

la expresada capital, en la calle ca
rretera y paseo de Santa Isabel, que 
comprende una superficie de ciento 
noventa y nueve metros sesenta de
címetros cuadrados, sobre el que se 
ha construido unp casa a una plan
ta, con entrada por la carretera y 
también por el pasco de Santa Isa
bel, ocupando un área de ciento se
tenta metros cuadrados, iguales a dos 
mil ciento ochenta y nueve-pies cua
drados. destinándose el resto a pa
tio central. Y  linda: por, su frente 
-principal, al Poniente, con la calle 
carretera; por la derecha, entrando, 
al Sur, con casa de don Prudencio 
Martín; por la izquierda, al Norte, 
con otra casa de don José Rui/. P a
lomino, y por el fondo o espalda, al 
Saliente, con el referido paseo de 
Santa Isabel.

Dicha subasta t e n c h a  lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado 
y en el de Primera Instancia de Cór
doba el día siete de enero próximo 
y hora de las once, bajo las siguientes

CONDICIONES

Primera.—La referida finca sale a 
pública subastar en la cantidad de 
doce mil pesetas.

Segunda:—No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te los licitado res el diez por ciento 
del tipo del remate.

Cuarta.—Si se hicieren dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes.

Quinta.—La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta.—Los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se halla
rán de manifiesto en la  Secretarla,

y los lic itadores deberán conforma
se con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y

Séptima .--Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al. crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos cuaren
ta y tres—El Secretario, Diego Uce. 
da.--Visto bueno, el Juez de Primera 
.Instancia, García Martínez.

4 376.-A. J .
M A D R I D

Edicto
P o r  el presente , y en v ir tud  de lo 

acordado por *sle  Juzgado de P rim era  
Instancia mvmeio dieciocho de esta ca
pital, en providencia dictada en este 
día, en los autos que sigue el P rocura 
dor don J u a n  Avila Pía, en nombre 
den Banco Hipotecario de España, con
fia don Cirilo Ju l ián  y Bueno, ho-y don 
Joaquín  Castillo Alba, sobre secuestro V 
posesión in te rina  de una  finca h ipote
cada en garantía  de un préstamo de 
nueve añil pesetas de capital, sus in te 
reses 'y  cosías, t>e anuncia  nuevamente 
a la venta  en pública y primera su
bas ta  dicha finca hipotecada, qute es:

U na casa, sita ¡en la ciudad de C ala ,  
tayud ,  y su calle de Las T rancas, hoy 
Sancho Gil, número 20, antiguo, 36 mo
derno y 15 a c tu a l ; ocupa una superfi
cie de. 45 metros cuadrados, £0 decí
metros también cuadrados, o sean 591 
pies cuadrados v 19 centésimas de otro, 
v linda : por su frente, con la calle de 
Las Trancas,  hoy de Sanicho G il ;  por 
la derecha, viitiv.mh, con la de herede
ros de don José F a d o s ; por la izquierda, 
con la de don José Vicente, y por la, 
espalda, con la de herederos de don 
Francisco Zapata .

P a ra  cuyo remate, que  se celebrará,
doble y s imultáneamente, ante  este Juz
gado, ¿sito en la calle del General C as
taños, número uno, y en el de igual cla
se de Caí:aL.yud, se lia señalado el día  
cinco de enero próximo, a las once ho
ras, y se p rev ie n e ;

Que. servirá do tipo para  esta prime
ra subasta el fijado en la escritura de 
préstamo, base cié los au tos, o sea» la 
cantidad de dieciocho añil pesetas, np 
admit iéndose pos tu ra  alguna que no Cu* 
bra las dos terceras  ipartes d e  expresado 
previo.

Que para tom ar parte  en la subasta 
deberán consignar p rev iamente  en lía 
mesa del Juzgado , o en el estableci
miento destinado al efecto, loe licita
do res, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez ¡por ciento de la que sirve
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de base, sin cu yo requisito no serán  
admitidos.

Que si se hicieren dos posturas igua- 
le3k se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Que iia consignación del precio se v e 
rificará dentro de los óoho días siguien
tes al de la ajprobaciú-r del remal e.

Que los títulos de propiedad, .suplidos 
por eertiti'--ación del R egistro. 6e halla
rán de manifiesto en la fcldi.-retaría del 
que reí i elida, v los licita dores deberán 
confonunirse con ellos, sin derecho a 
exigir ningunos otios ; y

Que las,,cargas o gravámenes anterio
res y lio* prei'eitntes, si los ¡hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, y  que ei rematante los a-ceipta y 
queda subro-eado ¿n la responsabilidad 
de los misanos, sin destinarse a su ex
tinción  el precio del remate.

Dado en M adrid a 29 de noviem bre 
de 1943 — £1 Juez, Esteban Sam aniego. 
El Secretario, P. Alm áreegui.

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada eii 
el día de hoy por el ^erior Juez de P ri
meva Instancia accidental núm. 11 de 

capital, en los autos seguidos a ins
tancia del blanco H ipotecario de Espu
ta ; contra don D om ingo Gistas Ay bar, 
sobre ¿ócut-i.tro y posesión inter.mi Je 
una finca, se sao* a la venta en publi
ca y prim era subasta, _ la siguiente, en 
termino d© T auste:

«tUna paréala, señalada con t i núme
ro £8, de un cahiz, jiña hanegada v cin
co  alm udes, o 67 áreas, 29 cernsáre^s; 
lindan te: por N orte, con camino de
Callur; -por Sur, con la parcela 69, me
diante r ie g o ; por Este, con dicho ca
m ino, y por Oeste, con par ícela de G re- 
g on o  S im ón ,»

D icha -subasta se ce lebrará 'doble y si- 
multánea-mentei en este Juzgado y ' en 
el 'd e  igual clase de Egea de los C aba
lleros, el día ocho de enero del año 
próxim o, a las done, con arreglo a las 
siguientes condicionen: v

1.a El tipo de la misma >:erá el de 
4.000 pesetas, fijado', por las paites en 
la escritura de préstamo.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partea del ex
presado tipo.

3.a Para tomar .parte en la subasta 
deberán consignar los licita do- res el 10 
por 100 de aquél, sin cuyo requisito no 
serán adm itidos.

4.a Si se- hicieran dc*s posituras igua
les, £e abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. ^

5.a La consignación ckl precio se 
verificará a les <uphu días siguientes r¿\ 
de la aprobación del remate.

6 . a • Q ue lc¿ títulos, suplidos por cer
tificación d e l R egistro} se bailarán de

manifiesto en la Secretaría del actuario 
de Madrid, y que lc.s Imitadoras de

berán confirmarse ».on ellos sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. Que 
las cargas * o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del a.ctO'i*, continuarán bubs.ster.tes. en- 
I rmliémluse que .el rematante los a* ep- 
ta y qu-e<la liiib-rogiido en la responsa
bilidad d'e los mismos, ¡dn do-tmaise a 
su extim ión c] precio del remete,

Dado e-n Madrid, a veintisiete de no
viembre de 1943.--E l  6einotario,  Luis 
Molinero.- V >  B.f i t i  Jaez de Primera 
Instancia accidental (ilegible).

4.398-A. J.

M A D R I D  
 Edicto
En virtud de providencia dictada en 

el d-io, de liuy pur el señor Juez de 
Primeia Inyiancia a ;.c¡de::ial numen o 11 
de e^ta cap.tal, ©a áiUt.os promuv.uos pm* 
el Bam-u Hipotccariu de iLpa.ua coruja 
dona L ri i t l ia  de l u n e s  B añera , en re
clamación de nú crédito hipotecario, se 
óacan a la venta eti pública y pnmera 
subasta las siguieui.m, tilicas mi Estre- 
me.ra, provincia de Madrid :

«Una tierra en Cañada de Andalucía, 
de 10 lie. lai cas, 37 álvns y 91 ceiiti- 
áreas; lindando ¡rutes: Saliente, Lrdro 
Vecino ;  Mediodía, Anastasio R u . / í  ac
tuales: Nurte, Ltlasa A .m atra ;  Este, ca
mino del Chorrillo; Sur, Ana^ta-siu Rmz 
y (herederos de Jesús Mejía, y Geste^ he
rederos de Jesús Mtí.ía, Sagrario Santa 
Cruz y herederos de To-iuás Salazar.»

«Otra tieira, tn Senda Salinera, de 
10 hectáreas, un urea y 39 oenuáreas ; 
lindando ant&si con •otra Je lu testamen
taria de don Elias T o r r e * ; al Saliente 
y al Mediodía, Silverio Insaurriaga; 
aotuales; Norte, Ramón Ma jalón, Leau- 
d'fa Leal, Segundo Cast-ejón y Pedro 
Ruiz Santa Cruz;'  Este, Norberto Cas- 
lejón, Alfredo Salazar; Sur, término de 
Bdiinchon, caiinino Salín:.s y Ramón 
Fajaron, y Oeste, Luis D/.mimguez, M a u 
ricio Sánchez, Benigno García y Pablo 
Crespo.»

Dicha subasta se celebrará doble y 
simultáneamente «ede referido Juz
gado y tfu ei de igual clase dé- Chin
chón, el día cuatro de enero del añq 
próximo, * las doce, con arreglo a las 
s.gu.entés condiciones :

1.a El tipo de la misma será ei de 
seis mili pesetas p a r a l a d a  jma de -dichas 
fin-ca-s.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado t'po.

3.a Para tomar parte en "la subasta 
deberán consignar los li; i t ador es ^  10 
por 100 del repetido' t'.po, siu cuyo re
quisito no- serán admitidos.

4.a Si se hicieren des posturas igua

les se abrirá nueva l ic i tac ión  en tre  los  
dos rematantes, 

 5.a La consignación del precio se
 verificará a hxs ocho día-s riguienles ai 
 ilc la a])rohac’Ón v:le 1 muirte.
 6.a Que ios títulos, supl dos por cer-
 tífica', i Ó q del Reg.slro se fi liarán de 
 manifiesto en Secretaría. y (pie jos li- 
 citaciones deberán conforma-s-' con ellos,
 y no tendrán derecho, a ex :g ;r ningunos 
otros. Que las caigas o gravámenes ittl- 

j  terioros y ])rcf( rentes, si los hubiere, ai 
 crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el .reinalauto 
los acepta y queda pibrogado en la res
ponsabilidad de lo-s mismos, sin desti
narse a su extinción el pre-cio del ra
in a t-e.

Dado en M adrid , «i veintisiete de no
viembre de jnd novecientos cuarenta y 

 tres,.— El Secretario,  Luis ‘ M oliner.—  
Visto bueno, el Juez de Primera Instan- 

 cia accidental (ilegible), 
i 4.397-A. J.
i

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez1 de Primera Instancia nu
mero seis, de los de esta ciudad, tn 
providencia de veintiuno de octubre 

 próximo pasado, dictada en los au
tos de* juicio declarativo de nuiyór 
cuantía, promovidos por don Marce
lino Pascual Pérez contra don Gus
tavo Ferrer Solá. como heredero de 
don José Sedrés Nobrega, por el pre.

 sente se anuncia la venta en públi.
 ca subasta, por primera vez. térmi- 
 no de veinte días y precio de tasa- 
 ción que luego se dirá, de las siguien- 
 tes fincas:

1.a Casa compuesta de planta ba
ja o tienda ,̂ y, además, habitación 

 para portería y escalera, y'.seis pisos 
 dobles y otroá .dos pisos en el térra- 

i do, en su parte interior, señalada con 
 el' númepo doce de la calle de la He
rrer ía , de 3áns, término municipal 
 de esta capital, ensanche de la mis. 
 ma, en la manzana letra G del pla- 
' no de urbanización de la finca cono- 
 cida por «Herrería de San José», li- 
 mftada aquélla por las calles de la 
 Herrería, Almería, antes Paz, María 
 Victoria y Duque de Tetuán, hoy lia.
 mada de Guadiana, conteniendo su 
 solar la superficie de ciento sesenta 
 y nueve metros treinta y dos decl- 
 metros cincuenta centímetros, equiva- 
 lentes a cuatro- mil cuatrocientos 
 ochenta y un palmos. Lindante: por 
su frente Sur, con una línea de seis 
metros cincuenta centímetros, con la 
calle de la Herrería; por la derecha 
entrando, Este, en una línea de vein
ticinco metros noventa-y cinco cen- 

 tímetros, con solar de don Alberto 
 Comp&ny; por la izquierda, Oeste con 
 una línea de veintiséis metros quince
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centím etros, con solar de don Juan  
Llcbet, y por c-l fondo, Norte, con 
finca de don Salvado# Anglada. Ins. 
crita  en el Registro de la Pro-picáad 
de Occidente, de esta capital, en el 
tomo mil doscientos noventa y dos 
del archivo, libro doscientos cincuen
ta  y ocho de :a Sección de Sans, fo
lio ciento ochenta y siete, vuelto, fin
ca núm ero seis mil trescientos vein
tisiete, inscripción quinta. V alorada 
en ciento se ten ta  y cinco mil pesetas.

2a Casa com puesta de p lan ta  baja 
o tienda, y, además, habitaciones pa
ra  portería y escalera y seis pisos 
dobles y otros dos pisitos en el te
rrado. en su parte  interior, señalada 
con el núm ero catorce de la H erre
ría  "de Sans. téim rno m unicipal de 
esta ciudad, ensanche de la misma, 
en la m anzana letra G del plano' de 
urbanización ce la finca conocida por 
«H errería de San  José», lim itada 
aquélla por las calles de la H erre
ría, Almería, an tes Paz, M aría Vic
toria y Duque de T etuán, hoy llam a
da de G uadiana, conteniendo en su 
solar la superficie de ciento cincuen
ta  y siete m etí os cuaren ta  y cuatro 
decímetros, o sean cuatro  mil ciento 
sesenta y siete palmos. L indante: por 
su fren te  Sur, en una línea de seis 
metros, con la citada calle de la He
rrería ; por la derecha entrando, Este, 
con don Agustín M artí; por el fon
do, Norte, con don Salvador Angla- 
da, y por la izquierda, Oeste, con res
tan te  finca de que procede. Inscrita  
en el R egistro de la Propiedad de 
Occidente, de esta capital, en el to
mo mil trescientos dos del archivo, 
libro trescientos cuaren ta  7 y tres de 
la Sección de Sans, ' folio veintitrés, 
finca núm ero seis mil quinientos tre
ce, inscripción quinta. V alorada en 
ciento cincuenta mil pesetas.

3a Casa de p lan ta  baja, destinada 
a alm acén, de la ciudad de C artage
na, con principal, situada  en la ca 
lle de la M aestranza, señalada con 
el núm ero tre in ta , cuya medida su
perficial no consta. L inda: por el
Este, espalda, y S ur a derecha, con 
la casa llam ada de Castellini propia 
de doña M aría R plandi; por el Nor
te o izquierda, con casa del H ospital 
dé Caridad, y por el Oeste o frente, 
con d icha calle. In sc rita  en  el Re
gistro de la Propiedad de C artagena, 
en el tomo ciento tres, prim era sec
ción, folio doscientos tre in ta  y siete, 
finca núm ero novecientos cuaren ta  y 
cinco, inscripción catorce. V alorada 
en cua ren ta  m il pesetas.

4.a Porción de terreno, dem arcado 
en' el plano form ado por el Arquitec
to don Luis Moncunill. Ocupa una 
superficie de mil trescientos noven
ta  y nueve m etros cincuenta decím e
tros cuadrados, equivalentes a tre in 
ta  y siete mil cuaren ta  y cuatro  pal

mos. tam bién cuadrados. S ita  en el 
térm ino de San Pedro de T arrasa ; 
parte  agregada a la ciudad de T a
rrasa, de pertenencia de la heredad 
Cal Falguera. L indante: por su fren 
te, Poniente, con el paseo C entral; 
por su derecha, saliendo, Norte, con 
Eugenio Sans Po tu t; por su espalda, 
O riente, con la calle de C ircunvala
ción, y por su izquierda, Mediodía, 
con restan te  finca de ‘que se segre
ga. Sobre dicha finca existe ac tua l
m ente construida una «torre» o «cha
let». Inscrita  en  el Registro de la 
Propiedad de T arrasa , on el tomo 
quinientos ochenta y cinco del a rch i
vo, libro ciento cincuenta  y siete del 
A yuntam iento de S an  Pedro, folio 
<1 crjío tre in ta , finca núm ero cinco 
mli cuatrocientos veinticinco, inscrip
ción prim era. Va.Virada en  sesentu 
mil pesetas.

Se ha señalado para  el acto del 
rem ato <de tales bienes, que tendrá 
fugar en la Sala Audiencia del an tes 
expresado Juzgado, sito en los bajos 
del Palacio de Justicia, ala derecha, 
prim er patio, el día tre in ta  de di
ciembre próximo y hora de las once 
de la m añana ; previniéndose a  los 
licitittdores que los títulos de propie
dad; de los bienes estarán  de m ani- 

’fibsto en ¿a Secretaría del infrascrito, 
p a ra  que puedan exam inarlos los que 
quieran  tom ar pa rte  en la subasta; 
previniéndoles, además, que deberán 
conform arse con ellos y que no ten 
d rán  derecho a exigir ningunos otros; 
que no so adm itirán  p ostu las  que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse en calidad 
de ceder a tercero el rem ate; que de
berán consignar previam ente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
m iento destinado al efecto, una can 
tidad igual, por* lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los refe
ridos bienes, que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán  admitidlos; 
y  que las cargas o gravám enes an_ 
riores y las preferentes al crédito d d  
actor, si las hubiere, con tinuarán  sub
sistentes. entendiéndose que el rem a
tan te  las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del rem ate.

B arcelona, die?? de novitmibre de 
mil novecientos cuaren ta  y tres.—El 
Secretario, M anuel L. Villar.

4.371.-A. J.

SE V ILL A

Cédula de notificación
E n los autos de juicio declarativo 

de m ayor cuan tía  que se expresan, 
seguidos en este juzgado núm ero cin
co, se ha  dictado sentencia que com
prende los siguientes particu lares;

«Sentencia.—En Sevilla a  tres de 
agosto de mil novecientos cuaren ta  
y tres.—Vistos por el señor don An
tonio Córdova del Olmo, Juez de P ri
m era In s tan c ia  de este d istrito  n ú 
mero cinco, los presentes autos de 
juicio declarativo de m ayor cuantía, 
en los que ha sido parte el M iniste
rio Fiscal, en el que figura como de
m andante don Antonio Luque Cam
pos/ conocido en  el negocio de com
pra-venta de a lh a jas  por Pedro Du
que, m ayor de edad, casado, v iajan
te y de esta vecindad, y en nom bre 
piopio. representado por el P rocura
dor don Emilio Lérida López y de
fendido por el L etrado don Elad:o 
G arcía , de la Borbolla, y como de
mandados, que no han  comparecido, 
quienes tengan algún interés o resul
ten herederos en la sucesión in testa- 
tada  de don Angel Rodríguez Rotae- 
chc, vecino que fué de Bilbao, que 
falleció encontrándose accidentalm en- 
m ente en esta  capital, en el «Hotel 
Colón»; y sobre reivindicación de 
unas alhajas...

Fallo: Que debo declarar y decla
ro que la so rtija  de oro con dos b ri
llantes de dos quilates y ochenta y 
seis centésim as; una esm eralda vota 
.por la  esquina, de dos quilates y 
tre in ta  centésim as, que fué 'in terve
n ida por el .Juzgado con ocasión del 
fallecim iento de don Angel M artínez 
R otaeche, en cuyo poder se encon
traba, es de la propiedad de don An
tonio "Luque Campos, conocido en el 
negocio de joyas por Pedro Luque, 
a quien deberá ser en treg ad a ;-y  con
siguientem ente, sin hacer una  espe
cial declaración sobre, costas, debo 
condenar y condeno a  cuantos como 
herederos o por otro concepto tengan 
interés en  la herencia  de don Angel 
M artínez Rotaeche, a  pasar por este 
fa llo —Así por esta m i sentencia, ju z
gando, lo pronuncio, m ando y firmo. 
Antonio Córdova.—Rubricado.»

D icha sentencia fué publicada en 
el d ía de su fecha, y p a ra  que la 
m ism a sirva de notificación en  for
m a a la  parte  dem andada en  dichos 
autos, expido la presente en Sevilla 
a  seis de noviem bre de mil novecien
tos cu aren ta  y tres.—El Secretario, 
P. PI. (ilegible).

4 .355 .-A. J . •

L O G R O Ñ O  

Edicto 
En virtud de lo acordado por el 

íior Juez de Primera Instancia» de esta 
ciudad y  su partido, eu autos de menor 
cuantía, seguidos por don José Escalo
na Escalona, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de esla ciudad, con
tra don A m ando C a l l ó n  G óm ez, ma
yor de edad, casado, ¡piQuietarlo y vecú
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 no que fué de esta capital, y actual
mente en ignorado para de i o, en ejerci
cio de acción común y dividendo para 
d,visión de finca; por medio del presen
to da traslado, con emplazamiento, al 
demandado nombrado, para que com
parezca • y  embuste la demanda dentro 
del término de nueve días, u,on la pre
vención de que, de n o  efectuarlo, le pa
rará el perjuicio a que 1 minore lugar 
tu  de re oh o, y con la adven temia de 
•estar las copias d-e la demanda y de los 
documentos. & su disipo-sición en la Se
cretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado, don Amaneio Cabezón G ó
mez, expido la presente en Logroño, a 
veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.---ElN Secreta rio 
judicial (ilegible).

4.373-A. J.

ALGECIRAS

Edicto
Don José Delgado de Barbara, acciden

tal Juez de Primera Instancia de Al- 
geviras y su partido.

Hago público: Que en este Juzgado se 
tramita pieza de declaración de here
deros, por dependencia de juicio de 
abintesvato prevenido de oficio, de don* 
Joaquín Marchante López, de sesenta y  
nueve añus, viudo d e ' Leonor Delgado 
Núñez, hijo de José e Isabel, natural 
de Los Barrios, partido judicial Je San 
Roque (Cádiz), jornalero y , vecino de 
Algeciras, c,on domicilio en Moiftercro, 
número 10, fallecido el j 13 de marzo del 
corriente ;iño.

En .diuhos autos lia comparecido y re
clama su herencia, su media hermana, 
por parte de padre, Marín Marchante 
Tineo, d-e cuarenta y nueve años de 
♦•dad, viuda y sin profesión especial i na
tura-i de Los Barrios y vecina de Alge- 
Ciras, <x>ñ 1 domicilio en Gloria, 26.

Y a fin de que los que so crean con 
igual o mejor derecho, comparezcan en 
pste Juzgado a reclamarlo dentro del 
pla.zo de sesenta días,'expido el presen
te en Algeciras, a 17 de abril de 1943.— 
El, Juez,- José Delgado.—El Secretario 
habilitado, Angel del Valle.

4.991-A. J.

PINA DE EBRO

Don Rafael Miravets Oms, Juez de 
Primera Instancia de Pina de Ebro 
y su partido.
Hago saber': Que ante este Juzgado 

compareció doña Angelita Monjardin 
Pía, como heredera de su esposo don 
Benigno Sáez Morque cho, RegisVa- 
.dor de la Propiedad que fue de So
ria, Aránda de Duero y de esta vi
lla de Pina de Ebro, promoviendo ex
pediente en solicitud de que le sea 
devuelta La fianza de dos mil qui

nientas pesetas que para el ejercicio 
del cargo le fué exigida, en cuyo ex
pediente se acordó anunciar la indi
cada petición en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
.provincia, a fin de que toda aquella 
persona que tuviere alguna acción 
que deducir contra dicho Registra
dor presente la oportuna reclamación 
dentro del plazo de dos meses; ha
ciendo constar que estos son los se
gundos edictos que se publican.

Dado en Pina de Ebro a veintidós 
de noviembre de mil novecientos cua
renta y tres.—El Juez Rafael Mira
vets Oms. — El Secretario, Antonio 
Pérez 

4.960.-A. J.

C A D I Z

Edicto
En virtud de providencia dictada 

hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia de esta capital en expedien
te promovido por don Manuel Fer
nández Pqjol, natural de Calañas 
(Huelva), vecino de Cádiz, viudo, ma
rino, para que se le autorice para 
usai* para sí y sus descendientes, jun
tamente con su primer apellido de 
Fernández el segundo de Pujol, se pu
blica la aludida solicitud, a fin <|e 
que dentro del término de tres meses 
puedan presentar su oposición cuan
tos se crean con derecho a ello..

Cádiz, veintisiete de noviembre . de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretarlo Judicial (iCcg.'ible).—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia • 
(ilegible).

4.348-A. J.

BAZA
Don Enrique Iturriaga. y Ara vaca, 

Juez dé Primera instancia de Ba
za y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de ausencia de 
don Antonio, don Emilio, don Enri
que, doña Adelina y dona Amadora 
Mazuecos Gallegos, que marcharon a 
la República Argentina hace más de 
veinte años, y don Laureano Galle
gos Villegas, que marchó también a 
Francia hace unos quince años, sin 
que en la actualidad se tengan noti
cias de -ninguno de ellos, ignorándo
se sus actuales paraderos; y de con- 
formidad con lo prevenido en la Ley 
de treinta de diciembre de mil no
vecientos treinta y nueve y demás 
disposiciones, se anuncia la incoación 
del expresado expediente, llamando a 
los ausentes y a los que se crean 
con derecho de administración de sus 
bienes, si aquéllos no se presentaren.1 
para que dentro del termino de quin
ce días comparezcan ante este Juz
gado a reclamar su derecho.

Dado en Baza a diecinueve de no
viembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Juez de Primera Instan
cia, Enrique Iturriaga y Aravaca.— 
El Secretario, Angel Pérez.

4.@34.-A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES
ARCIIIDONA

Don José Luis Miranda Laíuente, 
Juez Municipal Letrado de la ciu
dad de Archidona, provincia de Má- 
laga.
Hago sabor: Que a instancia del 

Señor Delegado Provincial de Sindi
catos de Falange Española Tradicio
nal isí a y de las J. O. N. S., de Má
laga, y en expediente sobre vivien
das. protegidas, se tramita ante este 
Juzgado Municipal inciaeqte sobre 
prescripción de censos de una finca 
rústica situada en el partido Puerta 
de la Hoya, de este término munici
pal, de cabida cinco mil ciento cin
cuenta metros cuadrados, que linda: 
al (Norte,, en una extensión de ochen
ta y cinco metros, y al Este, con se
senta y seis metros cincuenta centí
metros, con terrenos segregados de 
otra parcela de tierra, propiedad de 
doña Rosario López Conejo; al Sur, 
en una extensión de ochenta y seis 
metros, con terrenos de los herederos 
de, doña Dolores Pabón García, y al 
Oeste, cincuenta y cuatro metros, con 
la carretera do Archidona a Villa- 
nueva de Algaidas. '

Esta parcela de tierra, procedente 
de otra de mayor cabida, aparece 
gravada con dos capitales de censos; 
uno en favor de don Diego Gu a jar
do, cón réditos anuos de :rece pe
setas noventa y cuatro céntimos y 
medio, y otro á nombre del excelen
tísimo señor Duque de Osuna, inscri
to a favor de don José Martínez Ca- 
sasola, con réditos anuales de dos pe
setas y una capitalización de cuatro
cientas sesenta pesetas cincuenta cénr 
timos..

Y desconociéndose los domicilios ac
tuales de don Diego Cuajando y don 
José Martínez Casasola, se les requie
re para que dentro- del plazo de trein
ta días comparezcan en este Juzga
do Municipal de Archidona, sito en 
la calle del General Franco, número 
uno, los referidos cehsatarioá o sus le
gítimas herederos, a usar de su de
recho, si les conviene, en la prescrip
ción que se pretende;* entendido que 
si no lo verifican ‘se continuará di 
procedimiento sin otro aviso.
. Dado en Archidona a veintitrés de 

noviembre de mil novecientos 'cua
renta y tres.—El Juez Municipal, José 
Luis Miranda (Laíuente.

4.359.-A. J.




